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PRESENTACIÓN 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5° de la ley 819 de 2003, la Administración Municipal 

pone a consideración del Concejo de Rionegro el Marco Fiscal de Mediano Plazo 2018-2027 con el 

fin de informar sobre el estado actual y las perspectivas de las finanzas del Municipio. 

 

El Marco Fiscal de Mediano Plazo-MFMP- constituye una herramienta de planificación que sirve de 

referencia para que el Plan de Desarrollo Municipal tenga viabilidad financiera. En él se presenta la 

situación actual y la tendencia de las finanzas del Municipio, teniendo en cuenta los montos de 

ahorro, flujos de caja y el balance fiscal. Además, el MFMP es útil para definir las estrategias y 

proyectos que se van a adelantar en el área financiera para fortalecer la gestión fiscal del Municipio, 

tanto en términos de incremento en los ingresos como en una mayor eficiencia del gasto. Si bien el 

MFMP es a título informativo, permite determinar los límites de ingresos y gastos bajo los cuales es 

posible generar superávit primario1 en cada vigencia, teniendo como referencia un horizonte 

temporal de diez años. 

 

El MFMP 2018-2027 consta de nueve capítulos. En el primer capítulo se presenta un contexto 

macroeconómico en el cual se analizan los principales hechos estilizados de la economía mundial y 

nacional, y se exponen las proyecciones de las variables que incidirán sobre la situación fiscal del 

Municipio en los próximos años; en el segundo capítulo se presenta el Plan Financiero, donde se 

explica la estructura de ingresos, gastos y las proyecciones financieras para los próximos 10 años; el 

tercer capítulo registra indicadores sobre la situación de la deuda en años anteriores y establece 

metas de superávit primario anualmente hasta 2027; el cuarto capítulo presenta un balance fiscal 

sobre la situación de ingresos y gastos del municipio durante la vigencia anterior; el capítulo cinco 

describe las principales acciones y medidas financieras que se tomarán para garantizar las metas de 

ingresos, gastos y financiamiento en el marco del Plan de Desarrollo “Rionegro, Tarea de Todos”; en 

el capítulo seis se presenta el costo fiscal estimado de los incentivos y exenciones tributarias que se 

encuentran vigentes; en el capítulo siete se relacionan los pasivos exigibles y contingentes del 

Municipio; en el capítulo ocho se analiza la evolución de algunos indicadores de gestión fiscal, 

específicamente el Índice de Desempeño Fiscal; y en el capítulo nueve se expone un balance sobre 

la situación financiera del sector descentralizado del Municipio. 

 

 

ANDRÉS JULIÁN RENDÓN CARDONA 

Alcalde Municipio de Rionegro 

 

 

                                                           
1 El superávit primario es la diferencia entre ingresos y gastos fiscales, excluyendo el pago de intereses de la deuda [(SP=TI-

(TG-SD)], donde SP= Superávit primario; TI= Total ingresos; TG= Total gastos; SD= Servicio de la deuda. 
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CAPÍTULO 1: CONTEXTO MACROECONÓMICO 

1.1 Coyuntura actual y perspectivas en el entorno global 

De acuerdo con el Banco Mundial, la economía global crecería al 2.7% en 2017, tasa que refleja un 

fortalecimiento del crecimiento ocasionado por la recuperación de la actividad manufacturera, la 

estabilización de precios de las materias primas y las condiciones favorables de financiación a nivel 

mundial. En este contexto, se proyecta una aceleración de las economías avanzadas que incentive 

el comercio internacional, beneficiando con ello a sus socios comerciales (Banco Mundial, 2017).  

 

Por su parte, el Fondo Monetario Internacional es más optimista y proyecta un crecimiento de 3,6% 

en 2017 y 3,6% en 2018.  Se considera que la economía mundial está afianzando su recuperación, 

gracias a la expansión del comercio internacional y la producción industrial, la reactivación de la 

actividad productiva en Europa y el mayor dinamismo de economías emergentes grandes como 

Brasil, China y México (FMI, 2017). 

 

Para la región de América Latina y el Caribe en particular, se proyecta un crecimiento del 0,8% 

explicado por el aumento de precios de los productos básicos, el cual beneficia a los países 

exportadores de bienes agrícolas y energía; el incremento del turismo; la salida de la recesión de 

Brasil y Argentina; y el deterioro de las condiciones económicas en Venezuela (Banco Mundial, 

2017).  

1.2. Coyuntura actual y perspectivas en el entorno nacional y local 

Fedesarrollo (2017) proyecta un crecimiento para la economía colombiana del 2 % en 2017 y del 

2,8% en 2018. La coyuntura actual está enmarcada por un bajo desempeño del sector minero-

energético, la industria y la construcción, y por una debilidad de la demanda interna ocasionada por 

el aumento del IVA, la caída en la confianza de los consumidores y del sector empresarial.  

 

En un contexto de desaceleración de la actividad productiva y de reducción de la inflación gracias a 

menores presiones tanto desde la oferta (por la normalización del fenómeno del niño, del paro 

camionero y la estabilización en la devaluación del peso) como desde la demanda interna, se espera 

continuidad en la política monetaria expansiva por parte del Banco de la República, el cual llevaría 

su tasa de interés de intervención hasta niveles del 5% a finales de 2017. En la medida que dicha 

reducción venga acompañada de un descenso simultáneo en las tasas de interés de mercado, esto 

incidiría positivamente en el comportamiento del consumo y la inversión. Asimismo, como se 

mencionó previamente, la recuperación gradual de los precios de los commodities beneficiaría a los 

países exportadores, entre ellos Colombia. Por su parte, los mayores riesgos provienen del 

comportamiento de los principales socios comerciales: la incertidumbre asociada a las políticas 

económicas y comerciales implementadas por el presidente de Estados Unidos y la recesión en 

Ecuador y Venezuela. 
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Estas perspectivas del entorno mundial y nacional influyen sobre la situación económica y financiera 

del municipio de Rionegro, previendo un crecimiento económico moderado, mayor control de la 

inflación y contextos de tasas de interés más bajas en el corto plazo. El estado de ralentización de la 

actividad económica agregada traería consigo incrementos conservadores en los ingresos fiscales, 

que se deben tener en cuenta en las proyecciones presupuestales de la Administración Municipal.  

 

A pesar de ello, se destaca la mejora que ha constituido para el sector exportador, especialmente 

para el floricultor, el aumento en los ingresos asociado a la depreciación del peso colombiano, 

fenómeno que trae consigo irrigación de beneficios para el Municipio en general. Adicionalmente, 

el sector de la construcción ha sido y seguirá siendo un dinamizador de la actividad productiva en el 

Municipio, tanto en edificaciones como en obras civiles. Así, se prevé que el auge de actividades 

inmobiliarias y las obras de infraestructura que se proyectan en el marco del Plan de Desarrollo 

2016-2019 “Rionegro, Tarea de Todos” como los desarrollos viales, la puesta en operación del 

Sistema de Transporte Masivo, la construcción de Centros de Desarrollo Infantil y las inversiones de 

EPM en sistemas de acueducto y alcantarillado, aceleren el crecimiento del sector en los próximos 

años y con ello dinamicen la actividad productiva y la generación de ingresos.   

 

De acuerdo con las estimaciones del DANE, para el año 2015 el PIB del Oriente Antioqueño fue de 

9,33 billones de pesos. Después del Valle de Aburrá, el Oriente es la subregión de Antioquia que le 

sigue en importancia económica, aportando el 8,53% al PIB departamental. En el año 2015, el PIB 

proyectado de la subregión creció aproximadamente el 7.25% con respecto al año inmediatamente 

anterior. Por su parte, la zona del Altiplano tiene un PIB de $6,1 billones, equivalente al 65,4% del 

PIB del Oriente Antioqueño. Rionegro, con 29,42% de la producción regional, es el municipio que 

más aporta al PIB del Oriente. La producción del Municipio equivale a aproximadamente $ 2,7 

billones, lo cual en términos per cápita corresponde a $22.835.594 anuales. 
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CAPÍTULO 2:        FUNDAMENTO LEGAL DEL MARCO FISCAL DE MEDIANO 

PLAZO  

La elaboración del Marco Fiscal de Mediano Plazo (MFMP) del Municipio de Rionegro, se 

fundamenta en los lineamientos generales de la Ley 819 de 2003 por la cual se dictan normas en 

materia de presupuesto, responsabilidad y transparencia fiscal. Esta norma, conocida como la Ley 

de responsabilidad fiscal, tiene como objetivo fundamental racionalizar la actividad fiscal y hacer 

sostenible la deuda pública. 

 

Dando cumplimiento al artículo 5 de esta norma, el MFMP se presenta anualmente a título 

informativo al Concejo Municipal por parte del Alcalde municipal. Esto, en consonancia con la 

presentación del proyecto anual de presupuesto. El contenido del MFMP comprende: 

 

 El Plan Financiero, contenido en el artículo 4º de la Ley 38 de 1989, modificado por el inciso 

5 de la Ley 179 de 1994; 

 Las metas de superávit primario a que hace referencia el artículo 2º de la Ley 819 de 2003, 

así como el nivel de deuda pública y un análisis de su sostenibilidad; 

 Las acciones y medidas específicas en las que se sustenta el cumplimiento de las metas, con 

sus correspondientes cronogramas de ejecución; 

 Un informe de resultados fiscales de la vigencia fiscal anterior; 

 Una estimación del costo fiscal de las exenciones tributarias existentes en la vigencia 

anterior; 

 Una relación de los pasivos exigibles y de los pasivos contingentes que pueden afectar la 

situación financiera de la entidad territorial; 

 El costo fiscal de los proyectos de acuerdo sancionados en la vigencia fiscal anterior. 

2.1. Plan Financiero 

El Plan financiero es el principal instrumento de planificación y gestión financiera de la 

Administración Municipal. Está fundamentado en el diagnóstico de las finanzas del municipio desde 

el punto de vista de las operaciones efectivas de caja y pretende, como resultado, adquirir 

elementos de juicio para sustentar el comportamiento fiscal en el corto y mediano plazo, 

contemplando la previsión de los ingresos, gastos, ahorro o déficit y su escenario de financiación. 

Con esto se realizará un análisis de la situación y las expectativas a largo plazo de los ingresos para 

el periodo 2018-2027, teniendo en cuenta las cifras históricas de ejecución, metas 

macroeconómicas a nivel nacional, variables de cada impuesto, tasa y contribución, así como las 

variables exógenas que inciden en él. 
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El Plan Financiero sirve para:  

 

 Definir objetivos, estrategias y metas de ingresos, gastos y financiamiento  

 Sanear las finanzas territoriales  

 Lograr los objetivos del Plan de Desarrollo Municipal 

 Incluir los efectos cambiario, monetario y fiscal de las operaciones efectivas  

 Determinar el techo de ingresos, gastos, déficit y su financiación (Estatuto de Presupuesto) 

compatible con el Programa Anual de Caja y la Política económica de la Nación. 

 

El Plan Financiero se elaboró teniendo como base las ejecuciones presupuestales en formato de 

operaciones efectivas del Municipio que ha reportado anualmente al Departamento Nacional de 

Planeación. Igualmente, el Plan Financiero se ajusta a la metodología establecida por esta entidad 

para su aplicación y desarrollo. En su elaboración, se propende por los siguientes objetivos: 

 

1. Analizar el comportamiento histórico, actual y las expectativas de ingresos y gastos, y 

proyectar el porcentaje de crecimiento de estos para los próximos años. 

2. Proyectar los ingresos y los gastos con base en el análisis anterior 

3. Calcular el ahorro disponible para determinar la capacidad de endeudamiento y de inversión 

del Municipio  

 

El plan financiero nos indica el financiamiento que corresponde al registro ocurrido en las cuentas 

de ingresos y gastos, mediante los cuales se reflejan todos los fondos obtenidos o utilizados por la 

entidad para cubrir en un período determinado su déficit. Se debe observar la evolución de las 

fuentes de financiación y su composición, de manera que permita utilizar estrategias, acciones, 

programas, metas, etc., que se ajusten a las metas sectoriales a fin de medir la capacidad de 

endeudamiento, límites de los gastos de funcionamiento y cumplimiento en la ejecución del SGP. 

2.2 Proyección del plan financiero 2018 – 2027 

El plan financiero para el MFMP 2018 a 2027, se elabora según los criterios establecidos en la Ley 

819 de 2003, y su proyección no es más que una herramienta financiera que recoge y sintetiza las 

prioridades de la administración para establecer un panorama financiero equilibrado y fiscalmente 

sostenible en el mediano plazo. 

 

En este sentido, se realizó un ejercicio de proyección de los ingresos que podría percibir el Municipio 

por cuenta del incremento en el recaudo del Impuesto Predial, a partir de un mayor 

aprovechamiento de la tierra. Esto se debe a la implementación de la norma urbana surgida del 

proceso de revisión y ajuste del Plan de Ordenamiento Territorial.  

 

En dicho ejercicio se estimó el valor catastral (valor del terreno más valor de la construcción) del 
municipio de Rionegro durante los próximos 30 años, fundamentando los incrementos en un 
aumento del 3% anual por CONPES; las actualizaciones catastrales ordenadas en la resolución 070 
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de 2012 emitida por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi -IGAC- cada 5 años y mayores 
aprovechamientos de la tierra por cambios en las normas urbanísticas, estas, teniendo en cuenta 
solamente los posibles desarrollos de los planes parciales que actualmente se encuentran vigentes. 
 
El anterior análisis se realiza con el fin de construir un plan financiero que corresponda con la 
realidad económica del Municipio de los próximos 30 años, fortaleciendo las proyecciones de 
inversión en gasto público social y formación bruta de capital. En particular, se proyecta una 
inversión considerable en la construcción y operación del Sistema de Transporte Masivo de 
Rionegro, la cual demandará parte de los recursos obtenidos en el incremento del recaudo del 
predial mencionado anteriormente. Para conocer con mayor detalle el análisis efectuado y su 
impacto en la proyección financiera hasta 2047, remitirse al Anexo 1 
 
Por otro lado, dentro del Plan Financiero se tiene en cuenta que el Municipio propenderá por el 

cumplimiento estricto de las obligaciones financieras que pactará, ejecutará las inversiones públicas 

y los gastos de funcionamiento con base en los límites de la ley. En consecuencia, se espera en el 

mediano plazo obtener mayores niveles de inversión y mantener la racionalización del gasto por 

parte de la Administración. 

 

Para fortalecer el recaudo, se vienen adelantando una serie de medidas encaminadas a hacer más 

eficiente el cobro de los diferentes impuestos. Para esto se adelantaron ajustes al estatuto 

tributario, en cuanto a la estructura tarifaria, hecho generador, causación y pagos de los ingresos 

tributarios y no tributarios; además, se aplicó actualización catastral. 

 

Los ingresos tributarios presentan oscilaciones de acuerdo con los ciclos económicos propios de 

cada impuesto2. En lo que concierne al Impuesto Predial Unificado, en la vigencia 2016 se aplicó la 

nueva actualización catastral, cumpliendo con el mandato de la ley y manteniendo las acciones en 

cuanto a recuperación de cartera. El Impuesto de Industria y Comercio, se proyecta conservando su 

tendencia histórica y teniendo en cuenta los esfuerzos de la Administración en cuanto a la 

depuración de la cartera. Asimismo, de acuerdo a las expectativas de crecimiento de la economía a 

nivel nacional y regional. La Sobretasa a la gasolina mantiene su tendencia, y se estima con base en 

el análisis histórico. Las licencias de construcción e impuesto de delineación urbana, se proyectan 

conservando su tendencia histórica y crecimiento proyectado del sector, el cual es uno de los más 

dinámicos de la economía regional. De manera complementaria, se estima fortalecer el control en 

el cobro de la plusvalía. Finalmente, para la proyección de la contribución por valorización se toma 

como referencia el flujo de caja esperado una vez se inicie su aplicación y según las modalidades de 

pago seleccionadas por los contribuyentes. 

 

Las transferencias en general se proyectan en el mediano plazo, teniendo en cuenta el 

comportamiento histórico de las mismas y la normatividad vigente para la asignación de los recursos 

por parte la Nación. En cuanto al Sistema General de Participaciones, específicamente, se plantea 

un escenario conservador, creciendo al ritmo de los ingresos corrientes del Gobierno Nacional. 

 

                                                           
2  Tabla 1. Plan Financiero Rionegro Ant. 2018 – 2027 Elaboración Secretaría de Hacienda. 
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Los gastos de funcionamiento se programan dentro de una política que busca consolidar el equilibrio 

de las finanzas públicas; así mismo, se mantienen los niveles de racionalización del gasto de las 

últimas vigencias, aunque el indicador podría aumentar moderadamente por la consolidación de la 

planta de cargos surgida de la reforma administrativa efectuada a comienzos de 2017. 

 

La inversión social contemplada en el Plan de Desarrollo 2016 – 2019 “Rionegro Tarea de Todos” 

demandará buena parte de los recursos propios del Municipio, pues el grado de dependencia de los 

recursos del SGP y otras transferencias es menor.  
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 Tabla 1. Plan Financiero Rionegro (Ant.)  2018 - 2027 en millones de pesos 

CUENTA 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 

    INGRESOS TOTALES 440,963 504,890 551,404 600,429 705,258 761,374 820,542 882,950 948,797 1,132,288 

1.  INGRESOS CORRIENTES 293,944 347,580 383,082 420,325 512,546 555,173 599,906 646,869 696,190 861,999 

1.1     INGRESOS TRIBUTARIOS 186,898 233,041 260,525 289,189 372,231 405,035 439,259 474,977 512,266 665,200 

1.1.1. PREDIAL 68,065 105,890 124,473 143,613 216,465 238,366 260,923 284,157 308,088 446,730 

1.1.2. INDUSTRIA Y COMERCIO 58,784 62,899 67,302 72,013 77,054 82,448 88,219 94,394 101,002 108,072 

1.1.3. SOBRETASAS A LA GASOLINA 7,813 8,360 8,945 9,571 10,241 10,958 11,725 12,546 13,424 14,364 

1.1.4. OTROS 52,236 55,893 59,805 63,991 68,471 73,264 78,392 83,880 89,751 96,034 

1.2.    INGRESOS NO TRIBUTARIOS 106,236 113,673 121,630 130,144 139,254 149,001 159,432 170,592 182,533 195,311 

1.3.    TRANSFERENCIAS 810 867 927 992 1,062 1,136 1,216 1,301 1,392 1,489 

1.3.1.    DEL NIVEL NACIONAL 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

1.3.2.    OTRAS 810 867 927 992 1,062 1,136 1,216 1,301 1,392 1,489 

     GASTOS TOTALES 440,963 471,830 504,859 540,199 578,013 618,473 661,767 708,090 757,657 810,692 

2.  GASTOS CORRIENTES 58,262 62,340 66,704 71,373 76,370 81,715 87,436 93,556 100,105 107,112 

2.1.    FUNCIONAMIENTO 41,219 44,104 47,192 50,495 54,030 57,812 61,859 66,189 70,822 75,779 

2.1.1.  SERVICIOS PERSONALES 24,863 26,603 28,466 30,458 32,590 34,872 37,313 39,925 42,719 45,710 

2.1.2. GASTOS GENERALES 7,054 7,548 8,076 8,641 9,246 9,894 10,586 11,327 12,120 12,968 

2.1.3. TRANSFERENCIAS PAGADAS 9,302 9,953 10,650 11,395 12,193 13,047 13,960 14,937 15,983 17,101 

2.2.   INTERESES DEUDA PUBLICA 7,943 7,149 6,355 5,560 4,766 3,972 3,177 2,383 1,589 794 

2.3.   OTROS GASTOS CORRIENTES 9,100 11,087 13,158 15,318 17,574 19,932 22,400 24,984 27,694 30,539 

3. DEFICIT O AHORRO CORRIENTE (1-2) 235,682 285,240 316,377 348,951 436,177 473,457 512,471 553,313 596,086 754,887 

4.  INGRESOS DE CAPITAL 147,019 157,310 168,322 180,105 192,712 206,202 220,636 236,080 252,606 270,288 

4.1. REGALÍAS 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

4.2. TRANSFERENCIAS NACIONALES (SGP, etc.) 69,516 74,382 79,589 85,160 91,121 97,500 104,325 111,628 119,441 127,802 

4.3. COFINANCIACION 12,650 13,536 14,483 15,497 16,582 17,742 18,984 20,313 21,735 23,257 

4.4. OTROS 64,853 69,393 74,250 79,448 85,009 90,960 97,327 104,140 111,430 119,230 

5.   GASTOS DE CAPITAL (INVERSION) 382,701 409,490 438,154 468,825 501,643 536,758 574,331 614,534 657,552 703,580 

5.1.1.1.   FORMACION BRUTA DE CAPITAL FIJO 371,708 397,728 425,568 455,358 487,233 521,340 557,833 596,882 638,664 683,370 

5.1.1.2.   OTROS 10,993 11,763 12,586 13,467 14,410 15,418 16,498 17,652 18,888 20,210 

6. DEFICIT O SUPERAVIT TOTAL (3+4-5) 0 33,060 46,545 60,231 127,246 142,901 158,776 174,860 191,140 321,595 

7. FINANCIAMIENTO (7.1 + 7.2) 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

7.1. CREDITO INTERNO Y EXTERNO (7.1.1 - 7.1.2.) 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

7.1.1. DESEMBOLSOS (+) - - - - - - - - - - 

7.1.2. AMORTIZACIONES (-) 10,000 10,000 10,000 10,000 10,000 10,000 10,000 10,000 10,000 10,000 

7.2. VARIACION DE DEPOSITOS, Recursos del Balance y Otros 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

SALDO DE DEUDA 90,000 80,000 70,000 60,000 50,000 40,000 30,000 20,000 10,000 - 

Fuente: Elaboración Secretaría de Hacienda.  
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   Tabla 2. Proyección de indicadores Ley 819 de 2003 e Índices financieros 2018 - 2027 

Fuente: Elaboración Secretaría de Hacienda. 

 
Gráfico 1. Ingresos Tributarios (en millones de pesos corrientes) 

 
Fuente: Elaboración Secretaría de Hacienda. 
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INDICADORES 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 

Meta de Superávit 
Primario 

17,043 51,296 66,058 81,109 149,586 166,805 184,353 202,227 220,423 352,928 

Superávit 
primario/Intereses 

214.56 717.53 1,039.52 1,458.73 3,138.63 4,199.91 5,802.18 8,486.32 13,874.86 44,431.22 

 SOSTENIBLE SOSTENIBLE SOSTENIBLE SOSTENIBLE SOSTENIBLE SOSTENIBLE SOSTENIBLE SOSTENIBLE SOSTENIBLE SOSTENIBLE 

AHORRO 
OPERACIONAL 

399,744 460,786 504,212 549,934 651,229 703,562 758,684 816,761 877,975 1,056,508 

SOLVENCIA - 
CAPACIDAD DE 

PAGO DE LA DEUDA 
1.99% 1.55% 1.26% 1.01% 0.73% 0.56% 0.42% 0.29% 0.18% 0.08% 

SOSTENIBILIDAD DE 
LA DEUDA 

26.03% 19.56% 15.53% 12.13% 8.29% 6.12% 4.25% 2.63% 1.22% 0.00% 
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Gráfico 2.  Ingresos Vs. Gastos (en millones de pesos corrientes)  

Fuente: Elaboración Secretaría de Hacienda. 

CAPÍTULO 3:      SITUACIÓN DE LA DEUDA EN AÑOS ANTERIORES Y METAS 

DE SUPERÁVIT PRIMARIO  

3.1 Deuda Pública. Datos históricos. 

Entre los años 1993 y 2013 se incurrió en el pago de deuda pública por valor de $87.933 millones 

con entidades financieras, como apalancamiento y fuente de financiación para la ejecución de 

proyectos de inversión, relacionados principalmente con infraestructura vial, educación, vivienda, 

recreación y deporte, fortalecimiento institucional, cultura, equipamiento municipal y medio 

ambiente. 

 

Comparando por periodo de gobierno, en los años 1995 a 1997 se desembolsaron a la Entidad por 

parte de la banca $12.874 millones sin aforar los créditos de proveedores derivados del contrato de 

compraventa 1960 de 1997 por valor de $ 6.141 millones de capital. Entre el año 1998 y el 2000, 

una cifra similar de $12.378 millones. En ambos periodos corresponde a créditos de fomento 

destinados a proyectos de formación bruta de capital, como son vías, establecimientos educativos, 

escenarios deportivos, equipamiento municipal y saneamiento básico. En el período 2001-2003, el 

endeudamiento fue de $8.597 millones destinados al saneamiento de los pasivos laborales 

acumulados de la entidad, siendo el único Gobierno que se endeudó para la cancelación de pasivos. 

Entre 2004 y 2007 no se presentó endeudamiento alguno con el sistema financiero por las 

restricciones contempladas en el programa de ajuste, puesto que su propósito estaba orientado al 

saneamiento de dichos pasivos para poder recuperar la capacidad de pago de la entidad. Para 2008-

2011 se incurrió en deuda por $13.333 millones, correspondiendo al 35.63% para vivienda y el 

64.37% para proyectos de agua potable y saneamiento básico. En el periodo de gobierno 2012-2015 

no se acudió a endeudamiento y, además, la deuda pública contraída en vigencias anteriores fue 

cancelada en su totalidad en el año 2014. En el actual período (2016-2019) se planea financiar el 
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sector de agua potable y saneamiento básico, al igual que el sector vías, proyectos contemplados 

en el Plan de Desarrollo “Rionegro Tarea de Todos”, por una cifra cercana a $100.000 millones. 
 

Gráfico 3. Histórico de Empréstitos por vigencias y proyección (en millones de pesos) 

 

Fuente: Elaboración Secretaría de Hacienda. 

 

Gráfico 4.  Comportamiento servicio de la deuda vigencia anterior (en Millones de pesos) 

 

Fuente: Elaboración Secretaría de Hacienda. 

A partir de la vigencia 2017 se realizarán nuevos empréstitos con el IDEA y Bancolombia, cupos de 

85.000 millones y 15.000 millones, respectivamente, con posibilidad de ampliar créditos. Las 

características de los empréstitos contraídos se detallan a continuación: 

 ENTIDAD: Instituto para el Desarrollo de Antioquia (IDEA) CUPO $85.000.000.000 

 

PROPGRAMA DE DESEMBOLSO: La suma será entregada al Municipio en uno o varios desembolsos, 

previa legalización del contrato y solicitud del Alcalde. Sin embargo, la subgerencia comercial, 

fomento y desarrollo del IDEA, será la encargada de confirmar con el Municipio la programación de 
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desembolsos, para la entrega de los recursos. Los desembolsos del crédito se condicionan a la 

disponibilidad del PAC y Tesorería del IDEA y a que el Municipio presente el registro del crédito ante 

el Ministerio de Hacienda y Crédito Público y Contraloría Departamental. 

 

TASA DE INTERÉS PACTADA: DTF+2.88% TA Convertido y pagadero mes vencido 

 

PERIODO DE PAGO: Hasta 10 años 

 

PERIODO DE GRACIA: N/A 

 

RENTAS PIGNORADAS: Ingresos provenientes por Impuesto Predial e Impuesto de Industria y 

Comercio 

 

DESTINACIÓN:   

 

1. Construcción y ampliación, doble calzada de la vía intersección El Tablazo - Las Delicias - 

Alto Vallejo - Comando de Policía El Porvenir - El Tanque - La Poceta - Parque Principal y 

Obras complementarias. Proyectos localizados en el sector rural, Corregimiento José María 

Córdova; y en el sector urbano, Comuna 4 El Porvenir. 

 

2. Ampliación de la vía Belén - Glorieta la Fraternidad. Proyecto localizado en el sector urbano, 

Comuna 1 Liborio Mejía, y en el sector rural, Corregimiento Néstor Esteban Sanín - Vereda 

la Laja.  

 

3. Construcción de andenes en concreto. Proyecto localizado en el sector urbano, Comunas 

Liborio Mejía, San Antonio, Monseñor Alfonso Uribe Jaramillo y El Porvenir; en el sector 

rural, Corregimientos Sur - Gilberto Echeverri Mejía; Centro, Casimiro García; José María 

Córdova Muñoz, y Norte- Néstor Sanín Arbeláez.  

 

4. Mantenimiento, rehabilitación y repavimentación de vías. Proyecto localizado en el sector 

urbano, Comunas Liborio Mejía, San Antonio, Monseñor Alfonso Uribe Jaramillo y El 

Porvenir; en el sector rural, Corregimientos Sur - Gilberto Echeverri Mejía; Centro -Casimiro 

García; José maría Córdova Muñoz; Norte; Néstor Sanín Arbeláez.   

                      

5. Plan vial Municipal: Diagnósticos, Estudios y Diseños; Plan Vial General para el sector 

urbano y el sector rural del Municipio de Rionegro. 

                                                                                                          

6. Construcción y mantenimiento de cunetas y placa huellas en el sector rural, Corregimientos 

Sur-Gilberto Echeverri Mejía; Centro-Casimiro García; José María Córdova Muñoz; y Norte-

Néstor Sanín Arbeláez.   
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7. Ampliación de la vía Kakaraka-Empanadas Caucanas (Gestión Predial). Proyecto localizado 

en el sector rural; Corregimiento Sur-Gilberto Echeverri Mejía; Veredas San Antonio y 

Chipre.       

  

8. Construcción de vías, puentes y obras complementarias en la zona polígono de 

Llanogrande. Comprende el tramo vía las Torres desde Abscisa K2+950 hasta Jumbo y el 

tramo vía Empanadas Caucanas-Alto Vallejo. Proyecto localizado en el Corregimiento Sur 

(Gilberto Echeverri Mejía)-Vereda Chipre; y Corregimiento Centro (Casimiro García)-Vereda 

Barro Blanco. 

                                               

9.  Diseño y construcción de la Vía Bomba Gualanday-Comando de Policía El Porvenir-

Urbanización Lotus, en el área urbana del Municipio. Proyecto localizado en la comuna 4 

(El Porvenir): Barrios El Porvenir, Cuarta Etapa, Mirador del Lago, Llanito; Plan parcial "La 

María 2", en zona urbana del Municipio.                                                                                                                                        

 

10. Construcción del interceptor de aguas residuales margen izquierda de la Quebrada 

Cimarronas. Proyecto localizado en el sector rural Corregimiento Norte-Néstor Esteban 

Sanín (Vereda Cimarronas); y en el Sector Urbano Comuna 3-Monseñor Alfonso Uribe 

Jaramillo. 

 

11. Construcción del colector de la quebrada Subachoque. Proyecto localizado en el sector 

rural corregimiento Centro-Casimiro García, sector poblado Alto Bonito. 

 

12. Optimización del sistema de alcantarillado de aguas residuales domésticas y su conexión al 

colector existente piscina de El Porvenir. Proyecto localizado en el sector urbano, Comuna 

4 El Porvenir, séptima etapa. 

 

 ENTIDAD: Bancolombia   CUPO $15.000.000.000 con posibilidad de ampliarlo 

 

PROGRAMA DE DESEMBOLSO: el Municipio podrá solicitar uno o varios desembolsos por el monto 

total del empréstito, para lo cual contará con un plazo de hasta diez (10) meses contados a partir de 

la firma del contrato de empréstito. 

 

TASA DE INTERÉS PACTADA: DTF+2.84% TA. El interés así estipulado se convertirá en su equivalente 

mes vencido y será pagado mensualmente. 

 

PERIODO DE PAGO: 120 meses, incluido un periodo de gracia de veinticuatro (24) meses contados 

a partir de la fecha de cada desembolso, pagadero en noventa y seis (96) cuotas mensuales iguales 

y consecutivas de conformidad con el pagare respectivo. 
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PERIODO DE GRACIA: N/A 

 

RENTAS PIGNORADAS: Ingresos provenientes por Impuesto Predial e Impuesto de Industria y 

Comercio 

 

DESTINACIÓN: Estabilización con suelo cemento y obras complementarias hasta 100KM de vías 

veredales. 

 

 Grupo No 1: Convención - Tablacito-Tablazo – Yarumal – Ranchería – La Quiebra – 

La Mosquita. 

 Grupo No 2: Ojo de Agua – EL Rosal – UCO – Cuatro Esquinas – Santa Teresa. 

 Grupo No 3: Cuchillas Carmín – Mampuesto – Abreo – La Laja – Los Pinos – Santa 

Bárbara – La Porquera – San Luis – La Playa. 

 

Gráfico 5. Comportamiento histórico desembolsos deuda pública y proyección nuevo endeudamiento (en millones de 

pesos) 

Fuente: Elaboración Secretaría de Hacienda. 

3.2 Superávit Primario  

Como se muestra en la Tabla 3 y en el Gráfico 12, el municipio de Rionegro se encuentra en 

capacidad financiera para cancelar el total de los intereses por concepto del servicio de la deuda, ya 

que a la fecha no existen pasivos con entidades financieras.  

 

Con relación al superávit primario, se evidencia que el municipio conforme a sus Ingresos está en 

capacidad de apalancar el nuevo servicio de la deuda que se adquirirá. Del análisis de períodos 

anteriores se evidencia que, año tras año, este indicador estuvo por encima de las obligaciones de 

100,000

-20,000

0

20,000

40,000

60,000

80,000

100,000

120,000

2
0

0
0

2
0

0
1

2
0

0
2

2
0

0
3

2
0

0
4

2
0

0
5

2
0

0
6

2
0

0
7

2
0

0
8

2
0

0
9

2
0

1
0

2
0

1
1

2
0

1
2

2
0

1
3

2
0

1
4

2
0

1
5

2
0

1
6

2
0

1
7

2
0

1
8

2
0

1
9

2
0

2
0

2
0

2
1

2
0

2
2

2
0

2
3

2
0

2
4

2
0

2
5

2
0

2
6

2
0

2
7

Histórico Proyección

Valor total del Nuevo Crédito Amortizaciones del nuevo crédito



 
 

20 
 

la Entidad Territorial, obedeciendo al buen comportamiento de los ingresos y a la racionalización 

del gasto. 

 
Tabla 3. Proyección deuda pública. Nuevos desembolsos y servicio a la deuda amortización. 

NUEVO CREDITO 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 

Valor total del Nuevo Crédito 100,000 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Amortizaciones del nuevo 
crédito 

0 10,000 10,000 10,000 10,000 10,000 10,000 10,000 10,000 10,000 10,000 

Intereses del nuevo crédito 0 7,943 7,149 6,355 5,560 4,766 3,972 3,177 2,383 1,589 794 

Saldo del nuevo crédito 100,000 90,000 80,000 70,000 60,000 50,000 40,000 30,000 20,000 10,000 0 

Fuente: Elaboración Secretaría de Hacienda. 

 
Gráfico 6.  Histórico y Proyección saldo de la deuda pública por años. (en millones de pesos) 

Fuente: Elaboración Secretaría de Hacienda. 
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Gráfico 7. Solvencia, Capacidad de Pago de La deuda y sostenibilidad 

 
Fuente: Elaboración Secretaría de Hacienda 

 

Gráfico 8. Superávit Primario vs Cobertura Intereses3 

 
Fuente: Elaboración Secretaría de Hacienda 

 

                                                           
3 El indicador de cobertura de intereses mide el número de veces que se podrían cubrir los intereses con el 
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3.3. Metas de superávit primario 

Las metas de superávit primario contempladas en el MFMP permitirán que el gasto público social 

se oriente a la inversión de proyectos estratégicos contemplados en el Plan de Desarrollo 2016 – 

2019 “Rionegro Tarea de Todos”, con lo cual se pretende focalizar la inversión en sectores de 

impacto a la formación bruta de capital y al crecimiento económico. 

CAPÍTULO 4:     BALANCE FISCAL SITUACIÓN FINANCIERA VIGENCIA 

ANTERIOR 

4.1 Estructura de los ingresos 

El comportamiento histórico de los Ingresos Totales del Municipio de Rionegro para el período 2012 

- 2016 evidencia un crecimiento promedio del 14.39%, jalonado principalmente por el constante 

recaudo de industria y comercio y las variaciones incrementales de otros ingresos tributarios, y no 

tributarios. 
 

Tabla 4.  Comportamiento histórico de los Ingresos a valores corrientes 

Cuentas 2012 2013 2014 2015 2016 

Ingresos totales 164,937 226,509 284,691 308,062 343,904 

1. Ingresos corrientes 93,845 121,489 142,292 141,413 170,229 

1.1 Ingresos tributarios 86,014 112,949 132,455 129,875 155,999 

1.1.1. Predial 33,581 44,196 47,626 33,616 62,621 

1.1.2. Industria y comercio 23,040 29,779 36,186 38,126 47,332 

1.1.3. Sobretasa a la Gasolina 5,566 6,101 6,569 7,114 9,423 

1.1.4. Otros 23,827 32,873 42,074 51,019 36,623 

1.2. Ingresos no tributarios 7,538 8,181 9,298 10,375 13,817 

1.3. Transferencias 293 359 539 1,163 413 

1.3.1. Del nivel Nacional 86 103 125 843 210 

1.3.2. Otras 207 256 414 320 203 

4. Ingresos de capital 71,092 105,020 142,398 166,648 173,675 

4.1. Regalías 41 32 20 98 96 

4.2. Transferencias Nacionales  43,843 49,172 53,257 61,379 68,567 

4.3. Cofinanciación 1,084 4,283 4,576 5,749 7,316 

4.4. Otros 26,123 51,533 84,545 99,422 97,696 

Fuente: Elaboración Secretaría de Hacienda con base a datos del DNP DDTS 
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Tabla 5. Comportamiento histórico de los Ingresos a valores constantes 

Cuentas 2012 2013 2014 2015 2016 

Ingresos totales 199,415 264,190 310,996 318,228 343,904 

1. Ingresos corrientes 113,463 141,700 155,440 146,081 170,229 

1.1 Ingresos tributarios 103,995 131,739 144,694 134,162 155,999 

1.1.1. Predial 40,601 51,548 52,027 34,726 62,621 

1.1.2. Industria y comercio 27,857 34,733 39,529 39,384 47,332 

1.1.3. Sobretasa a la Gasolina 6,729 7,116 7,176 7,349 9,423 

1.1.4. Otros 28,808 38,342 45,962 52,703 36,623 

1.2. Ingresos no tributarios 9,114 9,542 10,157 10,718 13,817 

1.3. Transferencias 354 419 589 1,201 413 

1.3.1. Del nivel Nacional 104 120 136 871 210 

1.3.2. Otras 250 299 453 330 203 

4. Ingresos de capital 85,952 122,490 155,556 172,147 173,675 

4.1. Regalías 50 37 22 101 96 

4.2. Transferencias Nacionales  53,009 57,352 58,178 63,404 68,567 

4.3. Cofinanciación 1,310 4,995 4,999 5,939 7,316 

4.4. Otros 31,583 60,106 92,357 102,703 97,696 

Fuente: Elaboración Secretaría de Hacienda con base a datos del DNP DDTS 

Tabla 6. Comportamiento histórico de los Ingresos, tasa de crecimiento 

Cuentas 2013/2012 2014/2013 2015/2014 2016/2015 Promedio 

Ingresos totales 32.48 17.72 20.45 10.58 14.39 

1. Ingresos corrientes 24.89 9.70 3.09 9.51 11.64 

1.1 Ingresos tributarios 26.68 9.83 1.84 7.81 14.27 

1.1.1. Predial 26.96 0.93 -32.64 20.36 17.23 

1.1.2. Industria y comercio 24.68 13.81 13.39 19.74 12.32 

1.1.3. Sobretasa a la Gasolina 5.74 0.85 3.28 31.31 3.16 

1.1.4. Otros 33.09 19.87 37.46 -20.32 24.09 

1.2. Ingresos no tributarios 4.69 6.45 12.32 36.03 12.01 

1.3. Transferencias 18.31 40.63 186.77 -29.78 31.16 

1.3.1. Del nivel Nacional 15.96 13.38 624.34 54.36 32.80 

1.3.2. Otras 19.28 51.61 10.54 -55.12 106.19 

4. Ingresos de capital 42.51 26.99 40.54 11.65 97.92 

4.1. Regalías -25.43 -41.06 171.68 338.97 181.74 

4.2. Transferencias Nacionales  8.19 1.44 10.55 17.86 104.72 

4.3. Cofinanciación 281.21 0.09 18.88 46.34 87.56 

4.4. Otros 90.31 53.66 70.87 5.78 126.22 

Fuente: Elaboración Secretaría de Hacienda con base a datos del DNP DDTS 
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Gráfico 9. Ejecución histórica de ingresos vigencias 1984-2016 (constantes en millones de pesos) 

 

Fuente: Elaboración Secretaría de Hacienda con base a datos del DNP DDTS 

Los ingresos corrientes muestran un comportamiento creciente durante el último año, ya que venía 

de un rezago por último año de periodo de gobierno. En los ingresos el volumen es tal, que ha 

permitido al municipio permanecer en primer lugar de desempeño fiscal.  La meta es aumentar los 

ingresos corrientes de libre destinación y garantizar mayores recursos para financiar los gastos de 

inversión en la ejecución de los proyectos contemplados en el Plan de Desarrollo 2016 – 2019 

“Rionegro Tarea de Todos”. 
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Gráfico 10. Comportamiento de ingresos corrientes histórico, vigencias 1984-2016 

Fuente: Elaboración Secretaría de Hacienda con base a datos del DNP DDTS 

 

Los ingresos tributarios al inicio de cada periodo de gobierno han ido creciendo por la buena gestión 

y acciones encaminadas al recaudo en los impuestos (automatización de los procesos, el 

fortalecimiento de la cultura tributaria, fiscalización tributaria, la habilitación del pago on-line y la 

implementación en la página web para los trámites tributarios de declaración del impuesto de 

Industria y Comercio y la retención del mismo). En el último año de gobierno, ante las 

incertidumbres y expectativas políticas relacionadas con la elección del nuevo mandatario, se 

reduce el recaudo de manera muy marcada y esto se evidencia en el comportamiento del recaudo, 

especialmente del impuesto predial. 

 

En el impuesto predial e industria y comercio se registran unos incrementos del 26.96% y 24.68%, 

respectivamente, para el año 2013 y 2012. Para el año 2014, el predial sostuvo sólo una variación 

de 0.93% y el impuesto de industria incrementó en un 13.81% ante el inicio de acciones de 

fiscalización.   

 

Para el año 2015, el predial cayó estrepitosamente (32.64%), en parte, debido a que no se otorgó el 

beneficio de descuento por pronto pago que normalmente se venía haciendo; en el mismo sentido, 

la incertidumbre política de quién sería el nuevo mandatario influyó de manera directa sobre su 
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recaudo.  El Impuesto de industria y comercio se mantuvo con una tasa de crecimiento del 13.39% 

y en el renglón de otros (el cual está constituido en gran parte por las licencias de construcción) ha 

mantenido una constante de crecimiento ante el auge de desarrollo urbanístico que viene dándose 

en el Municipio. 

 

Para el año 2016, el predial se recupera presentando una tasa de crecimiento del 20.36%, a raíz de 

los beneficios otorgados para pago, disminución de tarifas y descuentos en interés de mora. 

Industria y comercio presenta una variación del 19.74%. 

 
Gráfico 11. Ingresos tributarios más representativos a valores constantes 2015; predial e industria y comercio 

 
Fuente: Elaboración Secretaría de Hacienda con base a datos del DNP DDTS 

En cuanto al comportamiento del Sistema General de Participaciones SGP, la siguiente tabla 

evidencia la evolución entre los años 2014 y 2017 (proyectado): 
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Tabla 7.  Sistema General de Participaciones años 2014 – 2017 (pesos corrientes) 

Concepto 2014 2015 2016 2017 

Educación                                                                                            $32.409.666.358 $39.753.278.403 $42.892.130.168 $38.448.759.551 

Prestación Servicios                                                                                 $29.636.289.312 $36.909.427.440 $39.987.995.060 $35.381.679.642 

Calidad                                                                                              $2.773.377.046 $2.843.850.963 $2.904.135.108 $3.067.079.909 

Calidad (Gratuidad)   $1.498.566.000 $1.569.039.917 $1.629.324.100 $1.603.818.501 

Calidad (Matrícula)                                                $1.274.811.046 $1.274.811.046 $1.274.811.008 $1.463.261.408 

Salud                                                                                                $5.741.702.556 $6.169.247.607 $6.833.131.182 $6.608.711.983 

Régimen Subsidiado                                                                                   $3.736.190.788 $4.743.678.723 $5.342.261.935 $5.219.777.112 

Salud Pública                                                                                        $555.075.375 $767.467.009 $825.957.662 $774.931.226 

Prestación de servicios y 

subsidio a la oferta                                                       
$1.450.436.393 $658.101.875 $664.911.585 $614.003.645 

Agua Potable                                                                                         $1.632.926.262 $1.794.420.355 $1.883.662.822 $1.973.839.408 

Propósito General                                                                                    $3.405.407.284 $4.447.849.878 $4.869.329.251 $4.432.157.342 

Libre Destinación                                                                                    $0 $0 $0 $0 

Deporte                                                                                              $272.432.583 $355.827.990 $389.546.340 $354.572.587 

Cultura                                                                                              $204.324.437 $266.870.993 $292.159.755 $265.929.441 

Libre Inversión                                                                                      $2.588.109.536 $3.825.150.895 $4.187.623.156 $3.811.655.314 

FONPET                                                                                               $340.540.728 $0 $0 $0 

Alimentación Escolar                                                                                 $172.968.818 $185.643.771 $185.702.955 $205.738.814 

Ribereños                                                                                            $0 $0 $0 $0 

Resguardos Indígenas                                                                                 $0 $0 $0 $0 

FONPET Asignaciones 

Especiales                                                                       
$1.527.503.023 $433.477.317 $416.336.540 $137.232.634 

Primera Infancia                                                                                     $0 $152.124.425 $144.567.546 $0 

Total SGP $44.890.174.301 $52.936.041.756 $57.224.860.464 $51.806.439.732 

Fuente: DNP GFT – Sistema de información y consulta Distribución Recursos Territoriales SICODIS 

4.2 Estructura de los gastos 

Los gastos de funcionamiento tienen por objeto el atender las necesidades de la entidad territorial. 

Contemplan los recursos físicos, técnicos y humanos, con el fin de desarrollar las funciones 

asignadas a la administración por ley.  Por su parte, los gastos de capital se enmarcan en la inversión 

efectuada en programas y proyectos del Plan Desarrollo Municipal. Los demás rubros de la 

estructura de gastos están relacionados con el servicio de la deuda y saneamiento fiscal 

(contingencias). 
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Tabla 8.  Comportamiento histórico de los Gastos a valores corrientes (millones de pesos) 

Cuentas 2012 2013 2014 2015 2016 

Gastos totales 149,278 225,052 270,713 255,960 321,416 

2. Gastos corrientes 18,606 20,612 22,001 19,785 26,830 

2.1. Funcionamiento 17,346 19,543 21,201 19,785 26,830 

2.1.1. Servicios personales 7,783 7,151 8,151 10,148 15,738 

2.1.2. Gastos generales 2,579 3,379 2,902 2,971 5,143 

2.1.3. Transferencias pagadas  

(nómina y a entidades) 

6,984 9,013 10,148 6,666 5,950 

2.2. Intereses deuda pública 1,260 1,069 800 0 0 

2.3. Otros gastos corrientes 0 0 0 0 0 

3. Déficit o ahorro corriente (1-2) 75,240 100,878 120,292 121,629 143,399 

5. Gastos de capital (Inversión) 130,672 204,440 248,712 236,175 294,586 

5.1. Formación bruta de capital 61,583 111,540 144,274 123,219 150,132 

5.2. Resto inversiones 69,089 92,900 104,438 112,956 144,455 

7.1.2. Amortizaciones (-) 950 2,328 9,741 0 0 

Fuente: Elaboración Secretaría de Hacienda con base a datos del DNP DDTS 

Gráfico 12. Gastos corrientes (en millones constantes) 

Fuente: Elaboración Secretaría de Hacienda con base a datos del DNP DDTS 
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Gráfico 13. Comparativo ingreso corriente Vs. Gasto corriente (en millones constantes) 

Fuente: Elaboración Secretaría de Hacienda con base a datos del DNP DDTS 

 

Como se puede evidenciar en los datos, en décadas anteriores buena parte de los ingresos 

corrientes se destinaban al funcionamiento. Recientemente, los gastos de capital representan una 

proporción mucho más importante de los ingresos del Municipio. Lo anterior posibilita acometer 

planes, programas y proyectos de inversión para la satisfacción de necesidades de la comunidad y 

el mejoramiento de los indicadores de calidad de vida. 
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Gráfico 14.  Comparativo de Gastos Corrientes Vs Inversión (en millones corrientes) 

Fuente: Elaboración Secretaría de Hacienda con base a datos del DNP DDTS 
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4.3 Indicador ley 617 de 2000 

Este indicador mide el porcentaje de los ingresos corrientes de libre destinación (ICDL) que pueden 

destinarse a los gastos de funcionamiento. La ley establece un límite que depende de la categoría 

del municipio. Para los municipios en el rango de categoría primera, como Rionegro, el límite del 

indicador es del 65%.  

 

A continuación, se muestra el comportamiento del indicador y los límites establecidos para el 

municipio de Rionegro, antes y después de la expedición de la Ley 617. 
 

Gráfico 15. Indicador de Ley 617/2000 

Fuente: Elaboración Secretaría de Hacienda con base a datos de la Contraloría General de la Republica 

El indicador evidencia como a partir de la Administración Municipal que inicia en 2004 y ante la 

aplicación de medidas de ajuste fiscal disminuye paulatinamente, permaneciendo estable hasta 

2010 y presentando un exagerado incremento para el 2011.  Asimismo, durante los años 2012-2015 

se estabilizó y mantuvo su tendencia. Finalmente, en la vigencia 2016 hubo un incremento de 2.23%, 

lo cual obedece a la nivelación salarial aplicada en la reforma a la planta de cargos. 
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Gráfico 16.  Análisis cumplimiento de la Ley 617 de 2000 últimos dos periodos de gobierno 

Fuente: Elaboración Secretaría de Hacienda con base a datos de la Contraloría General de la Republica 

4.4 Vigencias futuras periodo anterior y actual 

Las vigencias futuras constituyen una herramienta fundamental en la dinamización de los gastos de 

inversión social y formación bruta de capital, al garantizar la continuidad en la ejecución de los 

planes, componentes y programas trazados en el Plan de Desarrollo “Rionegro, Tarea de Todos”. 

 

En tal orden de ideas la Administración contó con el aval del Concejo Municipal, para la aprobación 

y compromiso de vigencias futuras a ser ejecutadas durante el resto del periodo de gobierno, de 

acuerdo a lo descrito en la siguiente tabla:  

 
Tabla 9. Autorización vigencias futuras 2016 

Acuerdo Fecha Descripción 

13 05 de julio 
Por el cual se concede una autorización para comprometer vigencias 

futuras ordinarias para el desarrollo de programas de Salud Pública. 

14 06 de julio 

 Por el cual se concede una autorización para comprometer vigencias 
futuras ordinarias para: 1. El arrendamiento operativo de 77 
motocicletas, 1 vehículo de necropsias, y 1 vehículo blindado para altas 
personalidades, de conformidad con las especificaciones técnicas 
desarrolladas en los estudios previos y el anexo de especificaciones 
técnicas que hace parte integral de este contrato; 2. Suministro de 
energía para el alumbrado público del Municipio de Rionegro. 
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19 
25 de 

agosto 

Por el cual se autoriza al Alcalde del Municipio de Rionegro Antioquia, 
para comprometer vigencias futuras ordinarias para: 1. Contratar la 
migración de las intersecciones semaforizadas a tecnología de punta e 
implementar nuevas intersecciones en 26 puntos dentro del Municipio 

30 
30 de 

noviembre 

Por el cual se concede una autorización para comprometer vigencias 
futuras ordinarias para: 1. FONADE se compromete con el Municipio de 
Rionegro a ejecutar a través de la línea de negocios de ESTRUCTURACIÓN 
DE PROYECTOS, el proyecto denominado estructuración y evaluación 
Técnica, Financiera y Legal de proyectos tendientes a la vinculación de 
capital público y privado al Sistema Operativo de Movilidad, Oriente 
Sostenible S.A.S., teniendo como referente el Plan de Desarrollo 
Municipal 2016 – 2019 “Rionegro Tarea de Todos”, lo que incluye la 
definición jurídica de todo tipo normativo y estatutaria requerida para 
que SOMOS RIONEGRO S.A.S. pueda vincular capital público y privado a 
sus proyectos ; 2. Suministro de equipos para la modernización y 
funcionamiento del programa técnico en mecánica industrial para los 
estudiantes de la Institución Educativa Técnico Industrial Santiago de 
Arma, con especificaciones técnicas que permitan integrar tecnología 
aeronáutica de punta en sistemas de entrenamiento didáctico con un 
componente pedagógico, aproximando de forma real a los sistemas de 
una aeronave, sin necesidad de realizar grandes inversiones en una 
aeronave real y funcional ; 3. Aunar esfuerzos técnicos, administrativos y 
financieros para el mejoramiento del entorno social y de la primera 
infancia mediante la generación de espacios para el desarrollo de 
actividades de los niños y niñas de cero a cinco años del sector de Casas 
del Mar, del municipio de Rionegro. 

34 
09 de 

diciembre 

Por el cual se concede una autorización para comprometer vigencias 
futuras ordinarias para: 1. Administración delegada para modernizar el 
sistema de alumbrado público a través de tecnologías de iluminación LED 
y paneles solares; 2. Administración delegada para disminuir el riesgo por 
inundación a la población asentada en la séptima etapa del barrio El 
Porvenir, zona urbana del Municipio de Rionegro, a través de la 
optimización del sistema de alcantarillado de aguas residuales 
domésticas y su conexión al colector existente “piscina porvenir”; 3. 
Administración delegada para la ejecución de actividades necesarias para 
la construcción de (3) unidades deportivas “canchas”; 4. Administración 
de legada para la ejecución de las actividades necesarias para la 
remodelación de la Plaza de la Libertad – Parque central del Municipio de 
Rionegro; 5. Administración delegada para la ejecución de las actividades 
necesarias para el diseño y la construcción de salones en las Instituciones 
Educativas Baldomero Sanín Cano y Liborio Mejía del Municipio de 
Rionegro; 6. Administración delegada para la ejecución de las actividades 
necesarias para la construcción del comando de atención inmediata C.A.I. 
Cuatro Esquinas del municipio de Rionegro; 7. Administración delegada 
para el mantenimiento y mejoramiento de la Casa de Justicia del 
municipio de Rionegro; 8. Administración delegada para el diagnóstico, 
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estudios y diseños para el mejoramiento integral de barrios del municipio 
de Rionegro; 9. Realizar estudio técnico para la reorganización de las 
Empresas Sociales del estado del municipio de Rionegro, en condiciones 
de calidad, eficiencia e integralidad para los usuarios de los servicios; 10. 
Administración delegada para diagnóstico, estudios y diseños del Plan 
Vial de Rionegro; 11. Administración delegada para construcción de 
andenes en concreto en el municipio de Rionegro; 12. Administración 
delegada para la construcción del sistema de tratamiento de aguas 
residuales del sector el Chamizal y la Conejera de la vereda El Tablazo del 
Municipio de Rionegro; 13. Administración delegada para la adecuación 
del inmueble en el que funciona la Hostería Llanogrande; 14. 
Administración delegada para la construcción del sistema de impulsión 
Fontibón para la proyección del circuito de acueducto zona centro urbana 
y rural del municipio de Rionegro; 15. Administración delegada para la 
construcción del interceptor de aguas residuales margen izquierda a la 
quebrada Cimarronas del Municipio de Rionegro; 16. Administración 
delegada para la construcción del colector de la quebrada Subachoque 
del sector Alto Bonito; 17. Administración delegada para la ejecución de 
la actividades necesarias para el mantenimiento, rehabilitación y 
repavimentación de vías del Municipio de Rionegro.  

Fuente: Elaboración Secretaría de Hacienda 

Tabla 10.  Autorización vigencias futuras 2017 

Acuerdo Fecha Descripción 

12 28 de marzo 

Por el cual se solicita al honorable Concejo Municipal, autorizar al Alcalde 
del Municipio de Rionegro para comprometer vigencias futuras ordinarias 
para prestar los servicios de administración y suministro de todos los 
elementos requeridos para el adecuado funcionamiento del Centro 
Integral de Bienestar Animal y el coso Municipal, incluyendo el transporte 
y campañas educativas orientadas a la tenencia responsable de animales 
de compañía. 

18 29 de abril 
Por la cual se concede una autorización para comprometer vigencias 
futuras ordinarias para la administración delegada de recursos para 
mejoramientos de vivienda en el Municipio de Rionegro 

22 31 de Julio 

Por el cual se concede una autorización para comprometer vigencias 
futuras ordinarias para: 1. Construcción de vías, puentes, glorietas y obras 
complementarias en la zona polígono de Llanogrande Rionegro- 
Antioquia; 2. Interventoría legal, técnica, financiera y ambiental para la 
construcción de vías, puentes, glorietas y obras complementarias como 
andenes y ciclo rutas, incluye ajuste a los diseños, por el sistema de 
precios unitarios en la zona polígono de Llanogrande, Rionegro- 
Antioquia; 3. Diseño, construcción e interventoría de la vía Bomba 
Gualanday – Comando Policía Porvenir y Urbanización Lotus; 4. Diseño, 
construcción e interventoría de la vía que conecta la calle 43 con carrera 
56 Éxito;  hasta la carrera 70 con calle 47 comando de Policía el Porvenir-



 
 

35 
 

La Poceta; 5. Mejoramiento de la vía Belén-Tránsito; 6. Reposición y 
optimización de redes de acueducto y alcantarillado y energía eléctrica 
baja tensión en centro histórico del Municipio de Rionegro; 7. 
Administración delegada para la canalización de la Quebrada el Pozo en 
el sector urbano del Municipio de Rionegro; 8. Restauración del inmueble 
localizado en la carrera 50 No. 51-19 del municipio de Rionegro- que 
integra el sector antiguo del municipio; 9. Apoyo a la supervisión técnica 
para la ejecución de actividades necesarias inherentes a la restauración 
del inmueble localizado en la carrera 50 NO. 51-19 del municipio de 
Rionegro- que integra el sector antiguo del municipio; 10. Construcción e 
interventoría de un Centro de Desarrollo Infantil en el sector de Cuatro 
Esquinas del Municipio de Rionegro; 11. Construcción del Centro de 
Desarrollo Infantil sector Laureles del Municipio de Rionegro; 12. 
Interventoría técnica, administrativa, financiera y ambiental para la 
construcción del Centro de Desarrollo Infantil en el sector Laureles del 
Municipio de Rionegro; 13. Restauración del inmueble ubicado en la calle 
51 No. 51-43 del Municipio de Rionegro- que integra el sector antiguo del 
municipio; 14. Apoyo a la supervisión técnica para la ejecución de 
actividades necesarias inherentes a la restauración del inmueble 
localizado en la calle 51 No. 51-43 del Municipio de Rionegro; 15. 
Convenio de asociación para aunar esfuerzos para promover espacios de 
reconocimiento y formación a las familias gestantes, a través de 
experiencias significativas, de recordación y bienestar que invitan a otras 
maneras de pensar, sentir, expresar y conectarse con el nuevo hijo/a por 
nacer; 16. Contrato de diseño, construcción, mejoramiento e 
interventoría de infraestructura para la seguridad y convivencia, de la 
subestación de Policía Corregimiento Norte Sector La Playa y el 
mejoramiento de la Estación de Policía de Rionegro; 17. Construcción del 
Centro Integrado de Gestión del Riesgo (CIGER) del Municipio de 
Rionegro; 18. Construcción de la Unidad Deportiva Santa Bárbara y el 
Diseño y mejoramiento de la Unidad del Campo Santander y las canchas 
de San Antonio, el Tablazo y Cabeceras; 19. Diseño, construcción e 
interventoría de infraestructura de los colegíos Liceo José María Córdova, 
Normal Superior de María y Colegio de San Antonio; 20. Contratar la 
prestación de servicio para la toma de muestras y análisis de laboratorio 
de agua para consumo humano y uso recreativo, calibración de equipos y 
ph, frotis de manos, análisis de alimentos preparados.   

Fuente: Elaboración Secretaría de Hacienda 
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Gráfico 17.  Vigencias Futuras por cada año (pesos corrientes) 

 
Fuente: Elaboración Secretaría de Hacienda 
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CAPÍTULO 5:                 ACCIONES Y MEDIDAS FINANCIERAS PARA EL 

CUMPLIMIENTO DEL PLAN DE DESARROLLO “RIONEGRO, TAREA DE TODOS” 

El cumplimiento de las metas fiscales requiere también de emprender acciones de modernización 

tecnológica y fiscalización, siendo fundamental partir de la situación real de la entidad, lo cual es 

reflejado en el campo financiero y tributario del presente diagnóstico. 

 

Se proponen por parte de las diferentes dependencias adoptar las siguientes medidas: 

 

Tabla 11. Acciones y medidas financieras para el cumplimiento del plan de desarrollo 

Marco Fiscal de Mediano Plazo 
Acciones y Medidas específicas META 

RESPONSABLE 
PROYECTO META O ACTIVIDAD 

TIPO DE EJECUCIÓN (Años) 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 

Fi
sc

al
iz

ac
ió

n
 T

ri
b

u
ta

ri
a 

1).  Diagnósticos de las 
acciones que afectan 

el Recaudo 

XX          Secretaría de 
Hacienda 

2). Censo a 
establecimientos 

abiertos al publico 

 XX  XX  XX  XX  XX Secretaría de 
Hacienda 

3). Implementación y 
divulgación de la guía 

tributaria del 
contribuyente 

 XX         Secretaría de 
Hacienda 

4). Emplazamiento 
para declarar 

  XX  XX  XX  XX  Secretaría de 
Hacienda 

5). Registro único de 
contribuyente 

XX XX XX XX XX XX XX XX XX XX Secretaría de 
Hacienda 

6). Cruce de 
declaraciones e 

información 

XX XX XX XX XX XX XX XX XX XX Secretaría de 
Hacienda 

7). Acciones jurídicas XX XX XX XX XX XX XX XX XX XX Secretaría de 
Hacienda 

8). Control urbanístico XX XX XX XX XX XX XX XX XX XX Secretaría de 
Planeación 

7.) Actualización 
constante de la 

información general 
del contribuyente 

XX XX XX XX XX XX XX XX XX XX Secretaría de 
Hacienda 

8.) Sensibilización 
permanente al 
contribuyente 

XX XX XX XX XX XX XX XX XX XX Secretaría de 
Hacienda 
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9.) Ejecución del 
procedimiento 

tributario - visitas de 
inspección tributaria 

XX XX XX XX XX XX XX XX XX XX Secretaría de 
Hacienda 

10.) Adelantar el 
proceso administrativo 

de cobro coactivo 

XX XX XX XX XX XX XX XX XX XX Secretaría de 
Hacienda 

Fo
rt

al
ec

im
ie

n
to

 In
st

it
u

ci
o

n
al

 

1). Estructurar base de 
datos de los 

contribuyentes del 
sistema de 

información 

 XX XX        Secretaría de 
Hacienda 

2). Auditoria, control y 
seguimiento 

XX XX XX XX XX XX XX XX XX XX Secretaría de 
Hacienda 

3). Consolidación de 
estadísticas 

  XX XX XX XX XX XX XX XX Secretaría de 
Hacienda 

4). Actualización, 
conservación, 

formación catastral 

XX XX XX XX XX XX XX XX XX XX Secretaría de 
Planeación 

5). Capacitación y 
formación de personal 
idóneo para la gestión 

tributaria 

XX XX XX        
Secretaría de 

Servicios 
Administrativos 

6). Pago automático a 
proveedores 

 XX XX XX       Secretaría de 
Hacienda 

A
u

to
m

at
iz

ac
ió

n
 y

 S
is

te
m

at
iz

ac
ió

n
 

1). Enlaces de la base 
de datos de licencias 
de construcción y la 

base de datos catastral 

  XX XX XX XX XX    

Secretarías de:  
Planeación, 
Hacienda y 

Servicios 
Administrativos 

2). Enlace de la base de 
datos de Catastro con 

la base de datos de 
Registro e 

Instrumentos Públicos 

  XX XX XX XX XX    

Secretarías de:  
Planeación, 
Hacienda y 

Servicios 
Administrativos 

3). Enlace Plan de 
Desarrollo Vs Plan 

Financiero Vs 
Presupuesto Vs PAC Vs 

Contabilidad 

  XX XX XX XX XX XX XX XX 

Secretarías de:  
Planeación, 
Hacienda y 

Servicios 
Administrativos 

4). Recaudo tributario 

con código de barras y 

pagos en línea 

  

XX XX        Secretaría de 
Hacienda 

5). Modernización 

oficinas de impuestos 

  
 XX XX       

Secretaría de 
Servicios 

Administrativos 

6). Consulta por 

Internet del estado de 

las obligaciones a favor 

del Municipio 

  

    XX XX XX XX XX 

Secretarías:  
Servicios 

Administrativos 
y Hacienda 
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7). Terminales para 

fiscalización integral     XX XX XX XX XX   

Secretarías:  
Servicios 

Administrativos 
y Hacienda 

8). Desarrollo de 

software que permita 

consolidar una base de 

datos única 

      XX XX XX XX 
Secretaría de 

Servicios 
Administrativos 

9) Implementación de 

un contact center       XX XX XX XX 

Secretarías de:  
Planeación, 
Hacienda y 

Servicios 
Administrativos 

10) Monitoreo 

constante de predios y 

establecimientos que 

permitan mantener la 

información del 

contribuyente 

actualizado 

      XX XX XX XX 

Secretarías de:  
Planeación, 
Hacienda y 

Servicios 
Administrativos 

Ef
ic

ie
n

ci
a 

A
d

m
in

is
tr

at
iv

a 

1). Racionalización del 

gasto público en 

funcionamiento 

XX XX XX XX XX XX XX XX XX XX Consejo de 
Gobierno 

2). Programación y 

capacitación efectiva 

del Talento Humano 

XX XX XX XX XX XX XX XX XX XX 

Secretarías:  
Servicios 

Administrativos 
y Hacienda 

3). Provisión adecuada 

y oportuna de reservas 

de pasivo pensional 

XX XX XX XX XX XX XX XX XX XX 

Secretarías:  
Servicios 

Administrativos 
y Hacienda 

4). Evaluación técnica, 

económica y social de 

los proyectos a 

ejecutar 

XX XX XX XX XX XX XX XX XX XX Secretaría 
Planeación 

5). Promover el 

asentamiento de 

nuevas industrias que 

demanden la mano de 

obra de Rionegro 

 XX XX XX XX XX XX XX XX XX 

Secretarías de 
Hacienda, 

Planeación y 
Desarrollo 
Económico 

Fuente: Elaboración Secretaría de Hacienda. MFMP 2016 
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CAPÍTULO 6:                COSTO FISCAL ESTIMADO DE LOS INCENTIVOS Y 

EXENCIONES TRIBUTARIAS 

Actualmente se encuentran vigentes tres acuerdos de periodos anteriores que contienen 

disminuciones de tarifas por generación de empleo y exención en impuestos por asentamiento de 

nuevas empresas del sector aeronáutico. Además, se ha venido otorgando descuento por pronto 

pago en el caso del Predial.  Lo anterior se enmarca en los Acuerdos 03 de 2012, 02 de 2016, 027 de 

2016, 011 de 2017 y el 023 de 2017. 
 

Tabla 12.  Acuerdos con beneficios tributarios vigentes. 

Año Acuerdo Impuesto Tipo Observación 

2005 29 ICA – PREDIAL - 

LICENCIAS 

Disminución 

tarifas 

Generación de empleo 

2011 63 ICA - PREDIAL Exención Sector Aeronáutico 

2012 3 PREDIAL Descuento Pago Anticipado 

2016 2 PREDIAL Descuento Pago Anticipado 

2016 27 ICA - PREDIAL Tarifas Cambio tarifas - Pago Anticipado 

2017 11 PREDIAL Descuento Pago Anticipado 

2017 23 PREDIAL Tarifas Cambio tarifas 

Fuente: Elaboración Secretaría de Hacienda 

A través de lo dispuesto por el Acuerdo 002 de febrero 16 de 2016 se aplicó un descuento por pronto 

pago, el cual benefició a 26.000 contribuyentes con un incentivo efectivo otorgado de 

$2.815.623.824. 

Además, la Ley 1739 de 2014 introdujo beneficios tributarios en intereses y reducción de sanciones 

anteriores al 2012, por pago total de las obligaciones adquiridas con la Entidad Territorial. 

Tabla 13.  Descuento intereses Impuesto Predial Ley 1739 de 2014. Vigencia 2016 

Descuento / Mes Recargos pagados Descuento recargo 

Junio 49,437,618 32,958,412 

Julio 103,864,620 69,243,080 

Agosto 407,718,602 271,812,401 

Total 40% 561,020,840 374,013,893 

Marzo 286,725,415 430,088,123 

Abril 83,986,909 125,980,364 

Mayo 277,097,504 415,646,256 

Total 60% 647,809,828 971,714,742 

Total, general 1,208,830,668 1,345,728,635 

Fuente: Elaboración Secretaría de Hacienda 
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Tabla 14.  Descuento intereses y sanciones Industria y Comercio Ley 1739 de 2014. 

% Desc Mes Interes Liquidados Descuento 

40% Junio 4,737,956 1,895,780 

 Julio 1,121,520 448,586 

Total 40%  5,859,476 2,344,366 

60% Marzo 38,903,955 23,343,101 

 Abril 12,471,334 7,482,957 

 Mayo 84,158,057 50,496,655 

Total 60%  135,533,346 81,322,713 

Total, general  141,392,822 83,667,079 

Fuente: Elaboración Secretaría de Hacienda 

Adicionalmente, el Acuerdo Municipal 027 de 2016, modificó las tarifas del impuesto predial y del 

de Industria y comercio, con dos objetivos, simplificar la estructura tarifaria y alivianar las 

obligaciones tributarias de los contribuyentes. Tal como se evidencia, en las siguientes tablas:  

Tabla 15.   Modificaciones al régimen tarifario industria y comercio 

Tarifas Acuerdo 060/1991 

Industrial Comercial Servicios Financiero 

4 - 5 - 6 y 7*1000, 
según actividad 

económica 

5- 6 y 10*1000 según 
actividad económica 

5 - 6 -7 - 8 - 9 -10 - 12 
y 14 * 1000 según 

actividad económica 

3 y 5 *1000 según 
actividad económica 

    

Tarifas Acuerdo 027/2016 

Industrial Comercial Servicios Financiero 

4 *1000 8*1000 
8 y 10 * 1000 según 
actividad económica 

3 y 5 *1000 según 
actividad económica 

Fuente: Elaboración Secretaría de Hacienda 
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Tabla 16.   Impacto económico aplicación nuevo régimen tarifario predial zona rural 

Destinación 
Beneficiarios 

Rural 
Beneficio 

Rural 
Beneficiarios 

Urbano 
Beneficio 
Urbano 

Estrato 1 779 22,731,039 141 3,317,027 

Estrato 2 776 60,866,694 2,943 577,008,276 

Estrato 3 1,230 204,104,891 12,034 5,065,698,421 

Estrato 4 330 10,693,725 9,897 2,963,071,824 

Estrato 5 87 44,787,830 1,049 556,909,929 

Estrato 6 17 16,183,088 502 726,679,719 

Industrial 291 0 211 314,447,583 

Agropecuario todos los estratos 6,745 6,802,804,520 0 0 

Agropecuario sin construcción 3,372 -2,554,999,466 0 0 

Educativo 54 -128,244,138 17 -535,597,518 

Religioso 17 -24,036,590 1,895 -79,170,106 

Lote Rural 1,895 -769,250,701 0 0 

Parcela Habitacional 1,498 681,516,061 0 0 

Lotes 51 destino 13 0 0 6,745 -264,689,381 

Lotes 26 destino 14 0 0 3,372 -48,460,105 

Unidad predial 0 0 54 -26,806,465 

Totales 17,091 4,367,156,953 38,860 9,252,409,204 

Fuente: Elaboración Secretaría de Hacienda 

En resumen, el beneficio otorgado por impuesto predial en aplicación de la nueva estructura 

tarifaria ascendió a los $ 13,619,566,157 
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CAPÍTULO 7:               PASIVOS EXIGIBLES Y CONTINGENTES 

Los pasivos contingentes, como las demandas y sanciones por conceptos laborales, administrativas 

y de obligación civil, constituyen un riesgo financiero para el Municipio. 

El grado de riesgo en fallo contrario, se clasifica como se muestra en la siguiente tabla: 

Tabla 17.  Demandas en contra de la entidad 

Probabilidad de fallo Valor de la Pretensión No. Demandas 

Alta 604.466.235,00 30 

Baja 50.301.933.114,00 54 

Media 6.091.426.987,00 48 

Fuente: Elaboración Secretaría de Hacienda 

El pasivo pensional también se considera con cierto riesgo financiero en caso de no apropiarse las 

provisiones respectivas para cada vigencia fiscal.  Sin embargo, el Municipio presenta un escenario 

favorable con una cobertura superior al 180.7% del mismo.    

  



 
 

44 
 

CAPÍTULO 8:   EVOLUCIÓN DE INDICADORES DE DESEMPEÑO  

              FISCAL E INTEGRAL 

Con el fin de evaluar el desempeño fiscal de las entidades territoriales, el Departamento Nacional 

de Planeación-DNP- publica anualmente el Indicador de Desempeño Fiscal-IDF-. Se trata de un 

índice sintético que pondera indicadores relacionados con la capacidad de autofinanciación de los 

gastos de funcionamiento, el respaldo del servicio de la deuda, la dependencia de las transferencias 

de la Nación y los recursos de Regalías, la capacidad de generación de recursos propios, la magnitud 

de la inversión y la capacidad de ahorro del ente territorial. 

 

Como se ilustra en la Tabla 28, en los últimos años el municipio de Rionegro ha encabezado el 

ranking de desempeño fiscal tanto a nivel departamental como a nivel nacional. Debe aclararse que 

el DNP publica los análisis de desempeño fiscal de manera rezagada, por lo que los resultados del 

año 2016 no se encuentran disponibles al momento de editar el presente Marco Fiscal de Mediano 

Plazo.  En el año 2015, el IDF en Rionegro registró un valor de 92,244. Este dato implica un buen 

balance en el desempeño fiscal del Municipio, explicado fundamentalmente por la suficiencia de 

ingresos de libre destinación para solventar los gastos de funcionamiento; una baja dependencia de 

los recursos de Regalías y las Transferencias de la Nación, gracias a la capacidad de generación de 

recursos propios; una alta proporción del gasto destinada a inversión; y una adecuada solvencia 

financiera, explicada por la generación de ahorro del Municipio. 

En suma, a partir de los datos presentados se infiere que Rionegro ha sido un municipio con un 

manejo adecuado de las finanzas públicas, situación ocasionada principalmente por el alto volumen 

de recursos propios que ingresan al fisco. Sin embargo, se deben redoblar esfuerzos en gestión de 

cobranza y, a través de estrategias de fiscalización, incrementar el recaudo tributario. Asimismo, 

hay que propender por hacer asignaciones más eficientes del gasto, particularmente del gasto de 

inversión, para lograr que el buen desempeño fiscal trascienda hacia el mejoramiento de las 

condiciones de vida de los Rionegreros. 

  

                                                           
4 Fuente:  DNP Desempeño Fiscal de los Municipios 2015. 



 
 

45 
 

 

Tabla 18. Resultados de desempeño fiscal 2015 

Dpto Municipio 

1/ Auto 
financiación de 

los gastos de 
funcionamiento 

2/ 
Respaldo 

del 
servicio 

de la 
deuda 

3/ Dependencia 
de las 

transferencias de 
la Nación y las 

Regalías 

4/ 
Genera-
ción de 

recursos 
propios 

5/ Magnitud 
de la 

inversión 

6/ Capacidad 
de ahorro 

Indicador de 
desempeño 

Fiscal 7/ 

Antioquia Rionegro 36.22 0.00 20.05 93.13 93.06 85.28 92.24 

Cundinamar
ca 

Cajicá 14.21 3.01 11.78 93.04 86.38 84.56 91.75 

Boyacá Nobsa 20.78 0.00 19.44 97.21 88.65 81.80 91.73 

Casanare Monterrey 63.81 0.00 28.13 96.38 93.18 85.85 91.61 

Cundinamar
ca 

Tenjo 26.60 2.79 13.07 94.04 87.90 74.61 90.46 

Cundinamar
ca 

Cota 17.39 9.30 5.73 98.05 78.02 78.22 89.99 

Cundinamar
ca 

Funza 25.86 0.00 11.39 82.56 86.44 75.28 89.21 

Cundinamar
ca 

Sopo 27.15 0.10 12.91 96.38 77.98 70.76 89.09 

Cundinamar
ca 

Ricaurte 28.09 0.84 18.75 84.86 91.55 72.83 88.74 

Casanare Sabanalarga 42.28 0.00 32.12 83.98 93.66 83.46 88.66 

Antioquia Retiro 33.09 6.96 15.66 89.55 83.13 74.84 87.79 

Cundinamar
ca 

Tocancipa 28.21 8.40 4.54 80.95 82.62 74.13 87.67 

Cundinamar
ca 

Guayabetal 21.07 0.00 30.70 81.44 89.82 75.25 86.54 

Cundinamar
ca 

Mosquera 18.22 6.56 30.33 87.45 87.96 76.77 86.31 

Meta 
Castilla La 

Nueva 
22.60 0.00 51.99 93.27 92.91 79.40 86.28 

Boyacá Miraflores 68.27 2.39 38.63 87.96 90.76 75.24 86.07 

Cundinamar
ca 

Nilo 23.76 1.60 28.12 75.83 91.81 74.92 86.02 

Meta Acacias 35.46 1.92 36.61 96.54 89.96 61.40 85.59 

Cundinamar
ca 

Anapoima 23.50 3.03 20.52 91.07 76.78 66.26 85.58 

Boyacá Otanche 56.84 2.93 44.22 87.65 90.44 78.54 85.50 

Fuente: Elaboración Secretaría de Hacienda con base a datos del DNP DDTS 
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Rangos de interpretación del componente de desempeño fiscal 

Niveles de desempeño fiscal Solvente Sostenible Vulnerable Riesgo Deterioro 

Rangos de desempeño ≥ 80 ≥ 70 y < 80 ≥ 60 y < 70 ≥ 40 y < 60 < 40 

 

Tabla 19.   Comportamiento histórico desempeño fiscal, Rionegro Ant. 

Indicador / 
Vigencias 

1/ 2/ 3/ 4/ 5/ 6/ 
Desempeño 

fiscal 
Nivel de 

Desempeño 
Posición 
Nacional 

Posición 
Departamental 

2000 71.60 48.19 17.67 62.86 53.13 30.39 63.60 VULNERABLE 63 3 

2001 60.67 41.44 20.14 57.68 64.07 48.25 68.22 VULNERABLE 28 2 

2002 30.61 57.54 24.60 59.44 67.56 48.54 65.49 VULNERABLE 89 6 

2003 20.56 43.46 17.84 61.69 70.12 59.43 71.63 SOSTENIBLE 20 3 

2004 33.44 22.89 21.32 64.67 69.07 67.36 76.38 SOSTENIBLE 9 2 

2005 26.24 4.98 17.86 61.74 80.43 73.53 82.59 SOLVENTE 2 1 

2006 17.22 0.00 14.71 67.42 88.86 77.66 86.98 SOLVENTE 1 1 

2007 14.22 0.00 12.72 62.58 88.05 80.26 89.74 SOLVENTE 1 1 

2008 11.72 3.89 10.66 57.58 90.67 85.20 89.08 SOLVENTE 2 1 

2009 12.44 3.47 12.46 67.66 90.95 86.41 88.46 SOLVENTE 1 1 

2010 24.17 1.34 16.19 99.64 89.26 82.84 92.66 SOLVENTE 2 1 

2011 47.28 3.57 35.06 92.66 86.38 74.93 86.41 SOLVENTE 7 1 

2012 10.93 2.25 26.66 91.66 87.54 80.17 88.83 SOLVENTE 2 1 

2013 17.00 2.69 21.77 92.97 90.84 83.03 90.73 SOLVENTE 1 1 

2014 10.77 7.17 18.76 93.09 91.87 84.54 90.82 SOLVENTE 1 1 

2015 36.22 0.00 20.05 93.13 93.06 85.28 92.24 SOLVENTE 1 1 

Fuente: Elaboración Secretaría de Hacienda con base a datos del DNP DDTS 
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Imagen 1 ¿Qué significan las variables que mide el índice de Desempeño Fiscal -IDF-? 

1. 

Autofinanciación de los gastos de 
funcionamiento 

2. 

Respaldo del servicio de la deuda 

La autofinanciación de los gastos de funcionamiento 
mide qué parte de los recursos de libre destinación 
está destinada a pagar la nómina y los gastos generales 
de operación de la administración central de la entidad 
territorial. Lo deseable es que este indicador sea igual 
o menor al límite establecido en la Ley 617 de 2000, de 
acuerdo con la categoría correspondiente. La 
información se obtiene a partir de las ejecuciones 
presupuestales reportadas al DNP. Los ingresos 
corrientes de libre destinación son los ingresos 
tributarios y no tributarios, y se excluyen los recursos 
que por ley o acto administrativo tienen destinación 
específica para inversión u otro fin. 

El indicador de respaldo de la deuda se obtiene como la 
proporción de los ingresos disponibles que están 
respaldando el servicio de la deuda. Este indicador guarda 
relación con los indicadores de la ley 358 de 1997 y 819 de 
2003 y se espera que la deuda total no supere la capacidad 
de pago de la entidad ni comprometa su liquidez en el pago 
de otros gastos. 

 

3. 

Dependencia de las transferencias de la 
Nación y las Regalías (SGR) 

4. 

Generación de recursos propios 

La dependencia de las transferencias y las regalías 
mide la importancia que estos recursos tienen en 
relación con el total de fuentes de financiación. Es 
decir, indica el peso que tienen estos recursos en el 
total de ingresos y su magnitud refleja el grado en el 
cual las transferencias y regalías se convierten en los 
recursos fundamentales para financiar el desarrollo 
territorial. Un indicador por encima de 60% señala 
que la entidad territorial financia sus gastos 
principalmente con recursos de transferencias de la 
Nación y Regalías. El monto de las transferencias no 
incluye los recursos de cofinanciación, pues son 
recursos no homogéneos a todas las entidades 
territoriales y, de ser considerados, generaría 
distorsiones en la evaluación. 

Como complemento al indicador anterior se relaciona el de 

generación de los ingresos propios, el cual refleja el peso 

relativo de los ingresos tributarios en el total de ingresos 

corrientes. Esta es una medida del esfuerzo fiscal que hacen 

las administraciones al comparar las fuentes endógenas de 

ingresos como lo son los impuestos que genera 

autónomamente la entidad territorial, y mide la importancia 

de esta gestión tributaria frente a otras fuentes externas de 

financiamiento del gasto corriente. 

El indicador se incluye para valorar el esfuerzo que hacen las 

entidades territoriales de generar rentas tributarias propias, 

pues el solo indicador de transferencias y regalías dejaría 

incompleto el análisis. Este indicador es importante para 

valorar explícitamente el esfuerzo fiscal territorial. 
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5. 

Magnitud de la inversión 
 

El indicador de magnitud de la inversión pública 
permite cuantificar el grado de inversión que hace la 
entidad territorial, respecto del gasto total. Se 
espera que este indicador sea superior a 70%, lo que 
significa que más de la mitad del gasto se está 
destinando a inversión. Para el cálculo de este 
indicador se entiende como inversión no solamente 
la formación bruta de capital fijo sino también lo que 
se denomina inversión social, la cual incluye el pago 
de nómina de médicos y maestros, capacitaciones, 
subsidios, dotaciones escolares, etc. 
independientemente de las fuente de financiación. 
 
En un sentido más amplio, la inversión pública 
comprende tanto los gastos destinados a 
incrementar, mantener o mejorar las existencias 
de capital físico de dominio público destinado a la 
prestación de servicios sociales (p.ej., hospitales, 
escuelas y vivienda), así como el gasto destinado 
a incrementar, mantener o recuperar la 
capacidad de generación de beneficios de un 
recurso humano (p.ej., educación, capacitación, 
nutrición, etc.). Es importante aclarar que el 
concepto de inversión social se diferencia del 
concepto de inversión de las Cuentas Nacionales, 
donde se incluyen los gastos en capital no físico -
esto es, en capital humano- que, al igual que los 
gastos en capital físico, mejoran o incrementan la 
capacidad de producción o de prestación de 
servicios de la economía. 

 
 

 

6. 

Capacidad de ahorro 
 
Finalmente, el indicador de capacidad de ahorro es 
el balance entre los ingresos corrientes y los gastos 
corrientes y es igual al ahorro corriente como 
porcentaje de los ingresos corrientes. Este indicador 
es una medida de la solvencia que tiene la entidad 
territorial para generar excedentes propios que se 
destinen a inversión, complementariamente al uso 
de transferencias de la Nación y la regalías. Se espera 
que este indicador sea positivo, es decir, que las 
entidades territoriales generen ahorro. 
  
Este indicador incluye no solamente los ingresos 
corrientes de libre destinación de que habla la Ley 
617 de 2000, sino también aquellos que legalmente 
no tienen destinación forzosa para inversión, estén 
o no comprometidos en alguna destinación 
específica por acto administrativo. A su vez, el 
indicador incluye dentro de los gastos de 
funcionamiento las transferencias a los órganos de 
control (asambleas, contralorías, personerías y 
concejos), los gastos de funcionamiento de la 
administración central. Al gasto corriente, se le 
suma los intereses de la deuda que corresponden 
en la práctica el costo por el uso del capital y no 
generan inversión.  

  

Fuente:  DNP Desempeño Fiscal de los Municipios 
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Gráfico 18.  Ranking de Desempeño Fiscal histórico Rionegro Ant. Vigencias 2000-2015 

Fuente: Elaboración Secretaría de Hacienda con base a datos del DNP DDTS 

8.1 Desempeño Integral por Tipología Municipal de Desarrollo  

A continuación, se detallan los resultados del desempeño integral municipal. El detalle de la 

metodología utilizada para las tipologías se encuentra disponible para consulta en la página Web 

del DNP5.  Este enfoque clasifica los territorios bajo el concepto de Entornos de Desarrollo.  Rionegro 

(Ant.) se clasifica dentro de la categoría de desarrollo robusto, nivel medio. En general, los 

municipios de desarrollo robusto no capitales tipología B alcanzan un promedio de calificación de 

Desempeño Integral equivalente a 82.05 puntos; Rionegro se encuentra por debajo del promedio 

con un 69.31.  Esta calificación está opacada por el componente requisitos legales (calificado como 

incumplimiento alto puntaje de 32.85), lo que demuestra que se siguen presentando inconvenientes 

para ejecutar los recursos del SGP o no reportaron de forma adecuada las categorías presupuestales 

del FUT. Es decir, las dificultades conceptuales o técnicas que todavía tiene el área encargada para 

reportar la información presupuestal. Por lo tanto, es necesario ajustar los procesos de asistencia 

técnica y capacitación, en asuntos relacionados con planeación financiera, presupuesto, 

contratación, lineamientos sectoriales y reporte de información. 

                                                           
5 https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Desarrollo%20Territorial/1aMetod_desem_mpal.pdf 
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Imagen 2 Componentes del Índice de Desempeño Integral Municipal 

 

Fuente: DNP-DDTS 

 

De acuerdo con el Departamento Nacional de Planeación, el objetivo del Índice de desempeño 

Integral es evaluar a los Municipios del País en cuanto a: 

 

1. Eficacia en la ejecución de las metas en sus Planes de Desarrollo. 

 

2. Eficiencia en la provisión de los servicios básicos salud, educación y agua potable. 

 

3. Cumplimiento en los requisitos legales de la Ejecución Presupuestal, en la que se verifica el marco 

normativo de la ejecución de recursos del sistema General de Participaciones. 

 

4. Gestión Administrativa, Gestión Fiscal más Capacidad Administrativa. 

 

5. Gestión Fiscal, equilibrio entre recursos y competencias de los municipios, simetría entre ingresos 

y gastos. 

 

6. Capacidad Administrativa, habilidad del municipio para asumir sus funciones de acuerdo a la 

disponibilidad del recurso humano, rotación del personal directivo, disponibilidad de equipos de 

computación, automatización de procesos y capacidad de auto-controlar los procesos misionales a 

través de la Implementación del Modelo Estándar de Control Interno, MECI. 
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Tabla 20.  Desempeño Integral, municipio de Rionegro 2006- 2015.  

Indicador / Año 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 

Desempeño Integral 74,22 57,18 73,52 63,88 75,98 75,97 67,47 78,79 74,08 69,31 

Gestión 52,18 48,01 86,31 88,47 84,36 88,93 93,67 90,8 95,39 93,24 

Eficiencia 66,72 52,27 72,18 64,85 62,69 75,8 58,17 73,97 72,03 59,71 

Eficacia 96,05 46,14 59,12 30,86 57,75 49,15 83,96 73,29 96,06 90,93 

Requisitos Legales 90,9 82,3 76,48 71,33 99,11 89,99 34,09 77,08 32,85 33,34 

Capacidad Administrativa 17,37 6,27 83,54 88,47 76,07 91,46 98,52 90,86 99,97 94,24 

Fuente: Elaboración Secretaría de Hacienda con base a datos del DNP DDTS 

Gráficos 19.  Análisis del Desempeño Integral años 2006- 2015. DNP 

 

 

 

Fuente: Elaboración Secretaría de Hacienda con datos del DNP DDTS 
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CAPÍTULO  9:      ESTADOS FINANCIEROS MUNICIPIO DE RIONEGRO Y DEL 

SECTOR DESCENTRALIZADO 

9.1 Balance General 

La evolución financiera de la Administración se muestra a través de las cifras registradas en el 

Balance General, el cual evidencia cómo cada año el activo y el patrimonio crecen y el pasivo 

disminuye, a la par que se mantiene un aumento sostenido del gasto público social y de la formación 

bruta de capital. Además, la prospectiva económica del Municipio es favorable, toda vez que su 

necesidad de apalancamiento es mínima, como se evidencia en los pasivos a largo plazo, lo que 

facilita la priorización en inversión.  

En ese sentido, se destaca el crecimiento que han tenido los activos del Municipio de Rionegro en 

los últimos años, llegando a una cifra $471.969 millones en 2016, valor compuesto por un activo 

corriente 19.66% y activo no corriente 80.34%. Recientemente se observa un decrecimiento del 

pasivo por la cancelación de los compromisos financieros que tenía la entidad, principalmente la 

terminación de la deuda pública. Así, los pasivos solo representan el 6.8% del activo. 

Finalmente, se observa cómo el patrimonio mantiene un aumento considerable a partir de la 

vigencia 2011, a pesar de los efectos de la depuración de saldos en el proceso de saneamiento 

contable. La evolución de las cuentas del balance en la última década se ilustra en el siguiente 

gráfico: 

Gráfico 20. Histórico del Balance General Municipio de Rionegro (en Millones de pesos) 

 

Fuente: Elaboración Secretaría de Hacienda Contabilidad 
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Tabla 21. Balance General Municipio de Rionegro (En Millones de Pesos), vigencias 2012 al 2016 

BALANCE GENERAL MUNICIPIO DE RIONEGRO (en millones de pesos) 
 

 2012 2013 2014 2015 2016 

Activo corriente 75.928 92.591 104.639 88.540 92.786 

Activo no corriente 324.813 381.302 337.854 381.054 379.183 

TOTAL ACTIVO 400.741 473.892 442.493 469.594 471.969 

 0 0 0 0 0 

Pasivo corriente 763 1.377 1.495 9.651 30.898 

Pasivo no corriente 23.767 27.268 20.871 7.109 1.214 

TOTAL PASIVO 24.529 28.645 22.366 16.759 32.112 

 0 0 0 0 0 

PATRIMONIO 376.212 445.247 420.127 452.835 439.857 

Fuente: Elaboración Secretaría de Hacienda Contabilidad 

Tabla 22. Comportamiento del Balance General Municipio de Rionegro (Participaciones), vigencias 2012 al 2016 

BALANCE GENERAL MUNICIPIO DE RIONEGRO (Participaciones) 

 2012 2013 2014 2015 2016 

Activo corriente 18,95% 19,54% 23,65% 18,85% 19,66% 

Activo no corriente 81,05% 80,46% 76,35% 81,15% 80,34% 

TOTAL ACTIVO 100% 100% 100% 100% 100% 

      

Pasivo corriente 0,19% 0,29% 0,34% 2,06% 6,55% 

Pasivo no corriente 5,93% 5,75% 4,72% 1,51% 0,26% 

TOTAL PASIVO 6,12% 6,04% 5,05% 3,57% 6,80% 

      

PATRIMONIO 93,88% 93,96% 94,95% 96,43% 93,20% 

Fuente: Elaboración Secretaría de Hacienda Contabilidad 
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9.2 Estado de Actividad Financiera, Económica, Social y Ambiental 

El Municipio ha tenido un incremento en los ingresos netos entre 2012 y 2016, en gran medida 

ocasionado por el aumento en el recaudo del impuesto predial y de industria y comercio. 

Por otro lado, el gasto público social y la formación bruta de capital, muestran un crecimiento 

proporcional a los ingresos obtenidos, denotando optimización de los recursos y priorización en la 

ejecución de proyectos encaminados a incrementar el nivel de calidad de vida de la ciudadanía. Es 

importante resaltar que el año 2015 cierra con un resultado adverso, determinado por la gran 

cantidad de compromisos adquiridos en el último mes del mismo, los cuales son asumidos de 

manera integral por esta Administración. No obstante, la gestión administrativa y financiera 

implementada durante el 2016, lleva a mejorar sustancialmente el resultado.     

Tabla 23. Estado de actividad financiera, económica, social y ambiental del Municipio de Rionegro, vigencias 2012 al 
2016 (en millones de pesos) 

ESTADO DE ACTIVIDAD FINANCIERA, ECONÓMICA, SOCIAL Y AMBIENTAL MUNICIPIO DE RIONEGRO 

VIGENCIAS 2012 AL 2016 (en millones de pesos) 

  2012 2013 2014 2015 2016 

INGRESOS 146.297 170.485 207.444 195.743 220.792 

GASTOS OPERACIONALES  101.123 145.271 187.734 237.622 220.947 

UTILIDAD OPERACIONAL 45.174 25.214 19.710 -41.880 -154 

OTROS INGRESOS  13.335 5.941 29.544 8.827 3.215 

OTROS EGRESOS 3.686 4.054 3.512 1.352 0 

UTILIDAD NO OPERACIONAL 9.648 1.887 26.032 -7.475 -3.215 

UTILIDAD NETA / PERDIDA 54.823 27.101 45.742 -49.355 -3.370 

Fuente: Elaboración Secretaría de Hacienda Contabilidad 

 

9.3 Información Financiera Entes Descentralizados y otras participaciones 

9.3.1 E.S.E. Hospital Gilberto Mejía Mejía 

 

La Empresa Social del Estado Hospital Gilberto Mejía Mejía, era una entidad que atendía el primer 

nivel en salud, especializada en la promoción y prevención. La reducida demanda en la prestación 

de servicios, en conjunto con una baja estimación en el recaudo de su cartera y un alto pasivo, hacían 

que el desempeño financiero de la entidad no fue bueno, comprometiendo su permanencia y 

viabilidad en el corto y mediano plazo. 

Desde el año 2013 se mantiene de manera reiterada la clasificación de la entidad en alto riesgo 

financiero por parte del Ministerio de Salud y Protección Social de Colombia, tal como se detalla en 

la siguiente tabla: 
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Tabla 24.  Categorización histórica del riesgo Hospital Gilberto Mejía Mejía 

Categorización del Riesgo Hospital Gilberto Mejía Mejía 

Año/Resolución Calificación 

Año 2017 Resolución 1755  

(con información cierre año 2016) 
Riesgo alto 

Año 2016 Resolución 3916 que modifica resolución 2184 

(con información cierre año 2015) 
Riesgo alto 

Año 2015 Resolución 1893  

(con información cierre año 2014) 
Riesgo alto 

Año 2014 Resolución 2090 

(con información cierre año 2013) 
Riesgo alto 

Año 2013 Resolución 1877 

(con información cierre año 2012) 
Riesgo alto 

Fuente: Ministerio de Salud y Protección Social 

La tendencia de las cifras informadas por la institución hospitalaria no muestra posibilidades de que 

en el corto plazo se produzca solución de fondo a la problemática presentada, estimación que se 

sustenta en el comportamiento de los resultados de los ejercicios anteriores y la evaluación del 

superávit operacional corriente y no corriente, además del reporte anual del Ministerio de Salud y 

Protección Social anteriormente referenciado.  

Lo anterior se justifica con lo planteado en el siguiente análisis: 

Gráfico 21.  Comportamiento cartera y pasivos. Hospital Gilberto Mejía 2016 y marzo de 2017. 

Fuente: Estudio Técnico Reorganización Red Hospitalaria Rionegro 

  



 
 

56 
 

Gráfico 22.  Comportamiento recaudo vs Pasivos. Hospital Gilberto Mejía, marzo de 2017. 

 

Fuente: Estudio Técnico Reorganización Red Hospitalaria Rionegro 

Como muestran los gráficos, la generación de ingresos fue proporcionalmente inferior a la asunción 

de obligaciones por parte de la entidad. Asimismo, su estimado de recaudo resulta insuficiente para 

cubrir sus pasivos, dejando a la E.S.E. en una condición financiera desventajosa y, basados en la 

tendencia anual, difícil de revertir.  

Con base en lo anterior, el estudio técnico contratado para analizar la reorganización de la red 

hospitalaria de Rionegro sugirió cuatro posibles escenarios: 

 Liquidar el hospital Gilberto Mejía Mejía  

 Liquidar el Gilberto Mejía y el San Juan de Dios  

 Una absorción del hospital San Juan de Dios al Gilberto Mejía Mejía 

 Dejar los hospitales como vienen funcionando, lo cual profundizaría la crisis  

En decisión tomada la Alcaldía en el mes de septiembre y cumpliendo con las facultades otorgadas 

por el Concejo Municipal en el Acuerdo 005 de 2017, se acoge la opción de liquidar la E.S.E Gilberto 

Mejía Mejía. No obstante, con el ánimo de garantizar el mejoramiento continuo, calidad y cobertura 

en salud, los servicios prestados por esta entidad serán asumidos por el Hospital San Juan de Dios, 

quien a partir de este evento integrará las instalaciones y los recursos del Gilberto Mejía, como su 

nueva sede en el barrio El Porvenir. 

 

9.3.2 E.S.E. Hospital San Juan de Dios de Rionegro 

 

De acuerdo con lo descrito anteriormente, el Hospital San Juan de Dios quedará con dos sedes: la 

actual, denominada Jorge Humberto González Noreña y la nueva sede Gilberto Mejía Mejía. Los 

estados financieros de la Entidad a 2016 se detallan a continuación: 
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Tabla 25.  Balance General por años (en millones de pesos), Hospital San Juan de Dios  

BALANCE GENERAL HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS RIONEGRO E.S.E (en millones de pesos) 

 

  2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 

Activo corriente 9,109 8,778 11,040 13,717 14,921 21,832 22,584 23,007 26,580 36,333 

Activo no corriente 18,159 18,369 18,743 19,053 28,256 28,110 28,662 31,388 37,777 32,160 

TOTAL ACTIVO 27,268 27,147 29,783 32,770 43,177 49,943 51,246 54,395 64,358 68,494 

            

Pasivo corriente 7,205 5,525 5,599 5,044 3,803 9,221 4,140 2,961 10,241 12,994 

Pasivo no corriente 3,804 4,881 3,790 3,975 3,151 764 1,978 658 274 42 

TOTAL PASIVO 11,009 10,406 9,389 9,019 6,954 9,985 6,118 3,619 10,515 13,035 

            

PATRIMONIO 16,259 16,741 20,394 23,751 36,223 39,958 45,128 50,775 53,843 55,459 

Fuente: Elaboración Secretaría de Hacienda con base a datos de la entidad 

En la anterior tabla se observa el comportamiento que han tenido los activos durante los últimos 

años, llegando en 2016 a un valor de $ 68.494 millones, donde se resalta que el total del activo 

corriente cubre el total pasivo corriente.  
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Tabla 26.  Estado de Resultados por años (en millones de pesos) Hospital San Juan de Dios, vigencia 2007 al 2016 

ESTADO DE RESULTADOS HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS RIONEGRO E.S.E (en millones de pesos) 

Año / Cuenta 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 

Ingresos 24,716 27,462 30,933 33,397 34,082 37,732 40,484 43,722 41,673 39,033 

Costos 19,342 20,711 23,618 24,520 26,647 28,331 30,910 34,299 34,523 31,286 

Gastos Operacionales  3,515 3,956 4,484 4,720 4,447 4,435 4,813 4,945 6,495 4,319 

Depreciaciones y Amort  2,282 2,954 1,801 2,134 161 1,944 2,763 150 0 2,603 

Utilidad Operacional -423 -159 1,030 2,023 2,826 3,022 1,998 4,328 655 825 

Gastos Financieros 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Otros Ingresos  1,210 977 2,443 1,250 2,091 3,985 3,772 3,324 3,028 2,135 

Otros Egresos 359 915 642 565 944 272 3,584 2,005 869 1,354 

Transferencias del Gob  53 656 820 658 0 0 0 0 0 0 

Utilidad No Operacional 904 718 2,621 1,343 1,147 3,712 187 1,319 2,159 781 

Impuestos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

UTILIDAD NETA  481 559 3,651 3,366 3,973 6,735 2,185 5,647 2,814 1,606 

Fuente: Elaboración Secretaría de Hacienda con base a datos de la entidad 

Por su parte, el Estado de Resultados muestra que a pesar de la crisis que atraviesa el sistema de 

salud a nivel nacional, el Hospital San Juan de Dios genera una utilidad sostenida, lo cual refleja 

eficiencia administrativa y operacional que permite asumir obligaciones importantes en el ejercicio. 

Lo anterior se refuerza con el concepto establecido por el Ministerio de Salud y Protección Social, 

que en los últimos tres años ha calificado a la E.S.E Hospital San Juan de Dios como entidad sin riesgo 

financiero. 

9.3.3 Empresas Públicas de Rionegro S.A. E.S.P -EPRÍO-  

 

Por medio del Acuerdo 033 de diciembre de 2016, el Concejo Municipal autorizó al Alcalde a 

enajenar las acciones de Empresas Públicas de Rionegro. En este sentido, y luego de un proceso de 

negociación surtido en 2017, EPRÍO fue vendida a las Empresas Públicas de Medellín-EPM-, 

pretendiendo con ello capitalizar la empresa y subsanar las deficiencias en la prestación del servicio 

público de acueducto y alcantarillado que tiene en la actualidad el Municipio. 

A continuación, se presentan los estados financieros y algunos indicadores de relevancia para la 

empresa, con corte a diciembre de 2016: 
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Tabla 27.  Balance General por años (en millones de pesos) E.P. Río 

BALANCE GENERAL EMPRESAS PÚBLICAS DE RIONEGRO S.A. E.S.P (en millones de pesos) 

 

Años / Cuentas 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 

Activo corriente 3,902 5,198 4,585 3,854 3,305 4,348 5,366 5,605 15,769 20,346 

Activo no corriente  27,002 25,473 30,387 30,964 31,600 30,826 29,165 29,357 33,564 62,431 

TOTAL ACTIVO  30,904 30,671 34,972 34,818 34,905 35,174 34,531 34,963 49,334 82,778 

             

Pasivo corriente 1,609 1,506 1,052 1,584 2,786 3,375 2,953 1,747 1,507 3,310 

Pasivo no corriente 6,192 5,307 4,585 3,313 3,237 2,676 3,197 2,260 5,260 12,760 

TOTAL PASIVO  7,801 6,813 5,637 4,897 6,023 6,051 6,150 4,007 6,766 16,070 

             

PATRIMONIO 23,103 23,858 29,335 29,921 28,882 29,123 28,382 30,955 42,567 66,708 

Fuente: Elaboración Secretaría de Hacienda con base a datos de la entidad 

Tabla 28.  Estado de Resultados por años (en millones de pesos) E.P. Río, vigencia 2007 al 2016 

ESTADO DE RESULTADOS EMPRESAS PÚBLICAS DE RIONEGRO S.A. E.S.P (en millones de pesos) 

 

  2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 

Ingresos 8,710 10,304 10,802 11,168 11,669 12,525 13,577 13,996 17,062 18,295 

Costos 6,489 6,660 7,588 6,720 7,266 7,637 8,855 9,539 10,398 10,138 

Gastos Operacionales  1,231 1,693 1,859 2,769 2,844 2,536 2,482 2,468 3,316 3,565 

Depreciaciones y Amortizaciones  157 183 1,915 93 295 530 51 48 1,380 1,384 

Utilidad Operacional 833 1,768 -560 1,586 1,264 1,823 2,189 1,940 1,968 3,209 

Gastos Financieros 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Otros Ingresos  167 284 400 110 213 214 131 111 170 383 

Otros Egresos 1,039 1,016 773 828 795 1,347 2,590 716 230 902 

Trasnferencias del Gobierno  0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Utilidad No Operacional -872 -732 -373 -718 -582 -1,133 -2,460 -606 -60 -520 

Impuestos 0 0 0 0 200 450 471 622 845 1,286 

UTILIDAD NETA  -39 1,036 -933 868 482 241 -741 713 1,063 1,403 

Fuente: Elaboración Secretaría de Hacienda con base a datos de la entidad 
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9.3.4 Rioaseo Total 

 

El Municipio de Rionegro posee una participación representada en 2.088 acciones, equivalentes al 

40,16% del patrimonio de la sociedad. Los estados financieros de la entidad se presentan a 

continuación: 

Tabla 29.  Balance General por años (en millones de pesos) Rioaseo  

BALANCE GENERAL RIOASEO TOTAL (en millones de pesos) 

Activo 2,015 2,016 Variación 

Activo corriente 2,684 2,871 187 

Activo no corriente  10,345 13,829 3,484 

Totales 13,029 16,700 3,671 

Pasivo 2,015 2,016 Variación 

Pasivo corriente 2,507 3,357 850 

Pasivo no corriente 1,414 1,789 375 

Totales 3,921 5,145 1,225 

PATRIMONIO 9,108 11,554 2,446 

Fuente: Elaboración Secretaría de Hacienda con base a datos de la entidad 

Tabla 30.  Estado de Resultados por años (en millones de pesos) Rioaseo  

ESTADO DE RESULTADOS    RIOASEO TOTAL (en millones de pesos) 

Concepto 2,015 2,016 Variación 

Ventas de servicios de Aseo 7,390 7,924 534 

Costos 5,983 6,879 896 

Utilidad/Perdida Bruta 1,407 1,045 -362 

Gastos de Administración 736 735 -1 

Impuestos y contribuciones 211 200 -10 

Depreciaciones y amortizaciones 49 55 6 

Utilidad operacional 412 54 -358 

Otros ingresos 49 192 143 

Otros gastos 348 206 -142 

UTILIDAD NO OPERACIONAL 112 40 -73 

Provisión impuestos 69 13 -55 

UTILIDAD NETA  44 26 -17 
Fuente: Elaboración Secretaría de Hacienda con base a datos de la entidad 
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9.3.5 Industrias Cárnicas del Oriente S.A. - INCAROSA 

 

La participación del municipio de Rionegro en esta entidad es del 80.87%. A continuación, se 

presentan los estados financieros de INCAROSA con corte a diciembre de 2016: 

Tabla 31.  Balance General comparativo INCAROSA (pesos corrientes) 

  2015 2016   2015 2016 

ACTIVO CORRIENTE 
$     766,583,857 $     1,568,865,382 

PASIVO 

CORRIENTE 
$    1,492,370,677 $     1,292,563,861 

Efectivo y 

equivalentes al 

efectivo 

$          334,302,564 $     1,074,060,841 
Obligaciones 

financieros 
$        500,000,000 $        180,000,000 

Inversiones corto 

plazo 
$                 757,960 $               812,008 Proveedores $   - $            3,369,509 

Deudores $          456,053,853 $        561,992,532 
Cuentas por 

pagar 
$  61,703,228 $          98,990,193 

Deterioro Deudores -$            24,530,520 -$         68,000,000 

Impuestos 

gravámenes y 

tasas 

$  94,200,582 $               880,261 

   
Obligaciones 

Laborales 
$  30,918,934 $          74,756,544 

ACTIVO NO 

CORRIENTE 
$    4,594,513,329 $     5,170,503,615 

Pasivos 

estimados 
$                        - $          98,449,975 

Inversiones no 

corriente 
$                           - $                        - 

Impuesto 

Diferido 
$  711,869,672 $        720,016,595 

Deudores no 

corriente 
$                           - $                        - 

Ingresos 

recibidos 

para terceros 

$   93,678,261 $        116,100,784 

Propiedad planta y 

equipos 
$       4,700,049,926 $     5,322,656,584 

Bonos y 

papeles 

Comerciales 

$    - $  - 

Depreciación 

acumulada 
-$          105,536,598 -$       212,512,500    

Activos intangibles $                           - $          23,580,000 
PASIVO NO 

CORRIENTE 
$                        - $     1,457,962,190 

Diferidos $                           - $          13,659,530 
Obligaciones 

financieras 
$                        - $     1,457,962,190 

Impuesto Diferido $                           - $          23,120,000    

 $                           - $                        -    

TOTAL ACTIVO $    5,361,097,186 $     6,739,368,996 
TOTAL 

PASIVO 
$   1,492,370,677 $     2,750,526,051 

      

   PATRIMONIO   

   Capital social $    1,286,100,000 $     1,286,100,000 

   Donaciones $                        - $                        - 

   Reservas $    95,314,898 $        104,571,489 

   Otros $                        - $                        - 

 
  

Resultado del 

ejercicio 
$    92,565,951 $          99,759,850 



 
 

62 
 

 

  

Resultados de 

ejercicios 

anteriores 

$        967,561,524 $     1,050,870,848 

 
  

Impacto 

Convergencia 
$     1,427,184,131 $     1,447,540,758 

      

   PATRIMONIO $     3,868,726,504 $     3,988,842,945 

      

TOTAL ACTIVO $   5,361,097,186 $ 6,739,368,996 
PASIVO + 

PATRIMONIO 
$ 5,361,097,186 $ 6,739,368,996 

Fuente: INCAROSA 2016 

Tabla 32.  Estado de Resultados comparativo INCAROSA (pesos corrientes) 

  2015 2016 

VENTAS OPERACIONALES   

Venta de sub-productos   $    199,489,728   $          404,624,368  

Venta de servicios  $ 2,074,783,673   $       2,244,838,392  

Devoluciones -$        4,479,541  -$            22,462,052  

Rebajas  $                     -     

VENTAS NETAS  $ 2,269,793,860   $       2,627,000,708  

   

COSTOS   $ 1,580,777,076   $       1,747,531,857  

Material directo  $                     -     $          115,639,901  

Mano de obra Directa  $    301,145,910   $          863,876,862  

Costos indirectos de producción  $ 1,279,631,166   $          768,015,094  

   

UTILIDAD BRUTA  $    689,016,784   $          879,468,852  

   

GASTOS OPERACIONALES  $    421,898,130   $          548,012,365  

GASTOS DE ADMINISTRACION  $    384,967,610   $          533,768,284  

Gastos de personal  $    170,563,369   $          239,346,270  

Honorarios  $      26,708,325   $            64,304,420  

Impuestos y contribuciones  $      66,096,688   $            44,084,192  

Arrendamientos  $        2,593,293   $                 689,000  

Contribuciones y afiliaciones  $        3,759,325   $              6,069,037  

Seguros  $      16,943,901   $                   21,940  

Servicios  $      23,648,415   $            14,582,632  

Gastos legales  $        2,137,531   $              2,208,845  

Mantenimiento, reparaciones   $      16,317,162   $            11,145,880  

Adecuaciones de instalaciones  $                     -     $                           -    

Gastos de Viaje y representación  $                     -     $                 600,000  

Amortizaciones y depreciaciones  $        3,922,345   $              5,150,973  

Deterioro  $      24,530,520   $            68,000,000  
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Diversos  $      27,746,737   $            77,565,095  

   

GASTOS DE VENTA  $      36,930,520   $            14,244,081  

   

Servicios  $      12,400,000   $            13,249,889  

Provisiones  $      24,530,520   $                           -    

   

UTILIDAD OPERACIONAL  $    267,118,654   $          331,456,487  

   

OTROS INGRESOS  $      15,268,533   $            21,091,528  

Otras ventas  $                     -     $                           -    

Financieros  $        3,519,751   $              6,845,825  

Otros ingresos  $      11,748,781   $            14,245,703  

   

OTROS GASTOS  $      80,185,616   $          169,311,303  

Financieros  $      51,912,125   $          159,841,570  

Extraordinarios  $      27,773,458   $                 711,059  

Otros  $           500,033   $              8,758,674  

   

UTILIDAD ANTES DE IMPUESTOS  $    202,201,571   $          183,236,711  

   

impuesto a las Ganancias  $      96,618,664   $            98,449,938  

impuesto Diferido  $      13,016,956  -$            14,973,077  

UTILIDAD DESPUES DE IMPUESTOS  $      92,565,951   $            99,759,850  

 

Fuente: INCAROSA 2016 
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9.3.6 Instituto Municipal de Educación Física, Recreación y Deporte- IMER 

A continuación, se presentan los estados financieros del IMER con corte a diciembre de 2016: 

Tabla 33.  Balance General IMER 2016 (en miles de pesos) 

Cuenta Activo corriente 324,709 

11 Efectivo 307,028 

1105 Caja 48,000 

1110 Depósitos en instituciones financieras 259,028 

14 Deudores 17,681 

1407 Organización de eventos 7,600 

1413 Transferencias por cobrar 0 

1470 Otros deudores 10,081 

16 Activo no corriente 51,230 

16 Propiedades planta y equipo 51,230 

1655 Maquinaria y equipo 141,842 

1665 Muebles, enseres y equipo de oficina 64,529 

1670 Equipos de comunicación y computación 21,823 

1675 Equipo de transporte, tracción y elevación 5,539 

1685 Depreciación acumulada (CR) -182,503 

19 Otros Activos 0 

1970 Intangibles 6,932 

1975 Amortización acumulada de intangibles -6,932 

 Activo total 375,939 

22 Pasivo corriente 22,643 

22 Operaciones de Crédito público y financiamiento banca central 0 

2203 Operaciones de Crédito público interna de corto plazo 0 

2208 Operaciones de Crédito público interna de largo plazo 0 

24 Cuentas por pagar 0 

2401 Adquisición de bienes y servicios Nacionales 0 

2425 Acreedores 0 

2436 Retención en la fuente e impuesto de timbre 0 

2445 Impuesto al Valor Agregado -IVA- 0 

25 Obligaciones laborales y seguridad social 22,643 

2505 Salarios y prestaciones sociales 22,643 

2510 Pensiones y prestaciones económicas por pagar 0 

22 Pasivo no corriente 235 

22 Operaciones de Crédito público y financiamiento banca central  0 
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2203 Operaciones de Crédito público interna de corto plazo 0 

2208 Operaciones de Crédito público interna de largo plazo 0 

2214 Financiamiento con banca central   

23 Operaciones de financiamiento 0 

2307 Operaciones de financiamiento interno largo plazo 0 

29 Otros Pasivos 235 

2905 Recaudos a favor de terceros 235 

 Pasivo total 22,878 

32 Hacienda pública 353,061 

3208 Capital fiscal 241,560 

3225 Déficit acumulado -125,830 

3230 Excedentes de ejercicio 278,725 

3235 Superávit por donación 3,481 

3258 Efectos del saneamiento contable -9,658 

3270 Provisiones, depreciaciones y amortizaciones -35,217 

Pasivo y Patrimonio 375,939 

Fuente: IMER 

En cuanto a los ingresos operacionales obtenidos por el Instituto, se encuentra que estos están 

determinados por los proyectos planteados en el Plan de Desarrollo Municipal “Rionegro, Tarea de 

Todos”, en el componente de Deporte, Recreación y Buen Uso del Tiempo Libre, además de los 

recaudos obtenidos por concepto del impuesto de juegos de suerte y azar y Ley del Tabaco. 

Tabla 34. Estado de Resultados IMER 2016 (en miles de pesos) 

  Ingresos operacionales 6,456,627 

43 Venta de servicios 219,810 

4390 Otros servicios 219,810 

44 Transferencias 6,236,817 

4428 Transferencias Municipales 6,236,817 

  Gastos operacionales 6,255,163 

51 De administración 434,581 

5101 Sueldos y salarios 122,775 

5103 Contribuciones efectivas 29,221 

5104 Aportes sobre nómina 4,575 

5111 Generales 267,379 

5120 Impuestos, Contribuciones y Tasas 10,631 

53 Provisiones, agotamientos, depreciaciones y amortizaciones 17,464 

5330 Provisión depreciaciones 16,570 

5345 Provisión amortizaciones 894 
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55 Gasto público social 5,803,118 

5505 Recreación y deporte 5,803,118 

  Excedente o déficit 201,464 

48 Otros ingresos 80,261 

4805 Financieros 2,341 

4808 Otros ingresos ordinarios 77,914 

4810 Extraordinarios 6 

58 Otros gastos 3,000 

5802 Comisiones 5 

5805 Financieros 2,995 

5808 Impuestos asumidos 0 

  Excedente (déficit) del periodo 278,725 

Fuente: IMER 

9.3.7 Empresa de Desarrollo Sostenible del Oriente-EDESO 

 

A continuación, se presenta la información financiera de la EDESO, empresa constituida en el año 

2016 mediante Acuerdo Municipal 006. 

 
Gráfico 23.  Información Financiera EDESO con corte diciembre de 2016 y junio de 2017 (en pesos) 

 
Fuente: Elaboración Secretaría de Hacienda con datos de la CGN (http://www.chip.gov.co) 
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9.3.8 Empresa de Seguridad del Oriente S.A.S. -ESO- 

 

A continuación, se presenta la información financiera de la ESO, empresa constituida en el año 2016 

mediante Acuerdo Municipal 007. 
 

Gráfico 24.  Información Financiera ESO con corte diciembre de 2016 y junio de 2017 (en pesos) 

 
Fuente: Elaboración Secretaría de Hacienda con datos de la CGN (http://www.chip.gov.co) 
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9.3.9 Sistema Operativo de Movilidad Oriente Sostenible S.A.S.-SOMOS 

 

A continuación, se presenta la información financiera de SOMOS, empresa constituida en el año 

2016 mediante Acuerdo Municipal 008. 

 
Gráfico 25.  Información Financiera SOMOS con corte diciembre de 2016 y junio de 2017 (en pesos) 

 

Fuente: Elaboración Secretaría de Hacienda con datos de la CGN (http://www.chip.gov.co) 
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posee una novena parte del capital de la asociación y además transfiere a esta institución lo 
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9.4.2 Corporación Más Bosques 

 

El Municipio se encuentra afiliado a la Corporación más Bosques: Corporación que surge en la región 

del Oriente para la consolidación de proyectos ambientales de la cual hacen parte los municipios 

del altiplano, las respectivas asociaciones de Junta de Acción Comunal y CORNARE, cuyo aporte es 

de $5.000.000. 

9.4.3 Fundación Néstor Esteban Sanín Arbeláez 

 

Entidad privada y sin ánimo de lucro, fundada el 18 de marzo de 1970, con el fin principal de 

promover e incrementar la instrucción y educación de los jóvenes residentes en el municipio de 

Rionegro, otorgar créditos para estudios superiores y estímulos educativos, brindando mayores y 

mejores oportunidades al municipio y la región.   

9.4.4 Promotora San José puente tierra LTDA. 

 

Creada por Acuerdo 038 de 1998 y escritura pública 2236 de 2000, empresa dedicada a proyecto 

vivienda.  La participación del Municipio en el capital suscrito y pagado es de 1.238.713.358 acciones 

a valor nominal $1 peso, equivalente al 37.8% de la entidad. 
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ANEXO 1 

 
PROYECCIÓN DE CAMBIOS EN LOS VALORES CATASTRALES DURANTE LOS PRÓXIMOS  

30 AÑOS PARA EL MUNICIPIO DE RIONEGRO 
 
 

En el presente ejercicio se construye una proyección del valor catastral (valor de terreno 
más valor de construcción) del municipio de Rionegro durante los próximos 30 años. Los 
incrementos anuales en el valor catastral se fundamentan en:  1. Cada año el Gobierno 
Nacional ajusta los valores catastrales en un 3% en todo el país de acuerdo con documento 
CONPES; 2. La resolución 070 de 2012 emitida por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi, 
indica que cada 5 años se debe realizar un ajuste sobre los datos del territorio, esto con el 
fin de mantener los catastros con información real y objetiva. 
 
Asimismo, entre los años 2019 y 2032 se realizan algunos incrementos en los valores 
catastrales por cálculos de mayor aprovechamiento de la tierra concernientes a cambios en 
las normas urbanísticas (plusvalías) y a los posibles desarrollos de los planes parciales que 
actualmente se encuentran vigentes. En el municipio de Rionegro existen 14 proyectos de 
planes parciales reglamentados de la siguiente manera: 
 

NOMBRE ÁREA (m2) DECRETO ESTADO VIGENCIA POLÍGONO 

PP03_El Pozo 270269.554  
Determinantes 

de norma 
 

S4-DE-21 

PP_La María II 437770.163  
Determinantes 

de norma 

20 años hasta 
el 30 de 

diciembre de 
2035 

S2-DE-20 

PP_Santa Clara 46131.723  
Determinantes 

de norma 
 

S4-DU-10 

PP04_Fontibón 958573.441 
Decreto 544 de 

28122001 
Decretado 

8 años hasta el 
17 de agosto 

de 2018 
NA 

PP_Barro Blanco II 63948.244 
Decreto 114 de 

01022017 
Decretado 

12 años hasta 
el 01 de 

febrero de 
2029 

S4-DE-2 

PP01_Barro Blanco 391196.999 
Decreto 643 de 

30122011 
Decretado 

"20 años hasta 
el 

30 de 
diciembre de 

2031" 

S4-DE-1 

PP_Abreo-Malpaso 68657.275 
Decreto 319 de 

02122013 
Decretado 

10 años hasta 
el 02 de 

diciembre de 
2023 

S4-DE-3 

PP10_La María I - 
Puente Real 

579375.317 
Decreto 508 de 

30122015 
Decretado 

 
S2-DE-19 
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NOMBRE ÁREA (m2) DECRETO ESTADO VIGENCIA POLÍGONO 

PP_La Pereira 94728.813 
Decreto 112 de 

30032015 
Decretado 

10 años hasta 
el 30 de marzo 

de 2025 
S3-DE-12 

PP17_Quirama 556506.621 
Decreto 510 de 

30122015 
Decretado 

20 años hasta 
el 30 de 

diciembre de 
2035 

NA 

PP18_San Antonio 423367.739 
Decreto 342 de 

08092015 
Decretado 

20 años hasta 
el 08 de 

septiembre de 
2035 

NA 

PP_El Rosal - San 
Joaquín II 

80099.11 
Decreto 390 de 

27042017 
Decretado 

10 años hasta 
el 27 de abril 

de 2027 
S3-DE-8 

PP_El Rosal - San 
Joaquín I 

102991.85 
Decreto 107 de 

19062014 
Decretado 

12 años hasta 
el 19 de junio 

de 2026 
S3-DE-7 

PP10_El Tranvía 390947.647 
Decreto 509 de 

30122015 
Decretado 

20 años hasta 
el 30 de 

diciembre de 
2035 

NA 

 

Tabla 35- Planes Parciales Reglamentados 

 

 

Ilustración 1- Ubicación espacial de planes parciales reglamentados 
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En cuanto a las plusvalías proyectadas por la Secretaría de Planeación, encontramos la 
siguiente clasificación con respecto al área urbana y rural (incluye planes parciales): 
 

PLUSVALÍA URBANA ÁREAS (m2) 

Mayor Aprovechamiento 777.416148 

Cambio en clasificación del suelo 262.290992 

Cambio en la zonificación de los usos del suelo 89.824736 
Tabla 36- Plusvalía Urbana 

PLUSVALÍA RURAL ÁREAS (m2) 

Mayor Aprovechamiento 5251.831257 

Cambio en clasificación del suelo 829.032563 

Cambio en la zonificación de los usos del suelo 224.029854 
Tabla 37- Plusvalía Rural 

 

 

Ilustración 2-Ubicación espacial de las zonas con plusvalía 
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De acuerdo con la información presentada anteriormente y tomando como base los datos 

de Zonas Homogéneas Geoeconómicas6 al 8 de septiembre de 2017, aportados por la 

Dirección de Sistemas de Información y Catastro Departamental (en adelante DSIC), se 

realiza un análisis espacial donde se sobrepone la información de las áreas con plusvalías y 

la información de las zonas homogéneas geoeconómicas para identificar el área y los 

valores catastrales para cada polígono, tanto en el área urbana (identificado con líneas 

rojas), como en el área rural (identificado con líneas negras). Dicho análisis se ilustra a 

continuación: 

 

Ilustración 3- Cruce entre áreas con plusvalías y zonas homogeneas fisicas 

Realizado el cruce de información, se identifican los valores de la tierra por metro cuadrado 
para generar una tabla resumen donde se muestran las “Posibilidades de mayor 
aprovechamiento”, las zonas homogéneas geoeconómicas, las áreas que las componen y 
los valores de la tierra en cada caso. Una vez hallado el valor por m2 aportado por las zonas 
homogéneas geoeconómicas, se debe hacer un ajuste, puesto que este valor debe ser 
llevado al 60% del valor comercial por normas que establece la DSIC. Esto se logra ajustando 
el valor comercial a diciembre de 2016 y finalmente actualizando estos valores a septiembre 
de 2017, con datos reales de avalúos realizados en el municipio y aportados por el 
observatorio inmobiliario.  
 

                                                           
6 De acuerdo con el IGAC, se entiende como Zona Homogénea Geoeconómica el espacio geográfico de una 
región con características similares en cuanto a su precio. A partir de puntos de investigación económica 
dentro de zonas homogéneas físicas, se establece el valor en el mercado inmobiliario para los terrenos 
ubicados en ellas, determinando así las Zonas Homogéneas Geoeconómicas. 
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Como paso siguiente se aplica un incremento del 30% sobre el valor comercial del m2 por 
concepto de mayor aprovechamiento de la norma y finalmente a este valor se le calcula el 
60% (según normas de la DSIC) para definir el valor catastral del terreno proyectado.  
 
Simulación 
 
Con base en lo anterior, se realiza la proyección a 30 años de los valores catastrales (tanto 
de la tierra como de la construcción), discriminado por áreas con y sin aprovechamiento 
urbano y rural. Tanto el valor de la tierra como el valor de la construcción para el primer 
periodo (año 2017) pertenecen a valores reales de catastro municipal al 8 de septiembre 
del año 2017. Como se mencionó previamente, año a año se realiza el ajuste de valores por 
CONPES (incremento del 3% anual) y para los años 2022, 2027, 2032, 2037, 2042, 2047 se 
realiza un incremento del 40% por concepto de actualización catastral proyectada. Además, 
para los años comprendidos entre 2019 y 2032 se suma al incremento por CONPES y por 
Actualización catastral, el incremento en el valor de la tierra por mayor aprovechamiento.  
 
Una vez definido el valor catastral (base gravable), se le aplica la tarifa para determinar el 
recaudo por impuesto predial. Se plantean dos tarifas distintas: la Tarifa 1 en 8,25x1.000 
(0.00825), la cual se ha identificado como tarifa promedio para el municipio de Rionegro; la 
Tarifa 2 en 24.75x1.000 (0.02475), establecida como la tarifa diferencial entre el 33x1000 
(0.033 máxima tarifa permitida) y la Tarifa 1. Esta Tarifa 2 es la que se debería cobrar sobre 
los terrenos que no se han desarrollado pero que cuentan con un mayor aprovechamiento 
urbanístico, es decir, los lotes de engorde.  
 
Definidos los supuestos mencionados, se construyen los siguientes modelos para la 
proyección del recaudo por impuesto predial: 
 
Modelo A - “Recaudo predial por año sin aprovechamientos”: este modelo se construye 
partiendo del supuesto de que no se tendrá ningún tipo de mayor aprovechamiento 
urbanístico. Por lo tanto, se realizan los cálculos simplemente teniendo en cuenta los 
incrementos por CONPES y por actualización catastral, aplicando una única Tarifa 1 
(8x1.000). El resultado es un valor total por concepto de impuesto predial de $8,5 billones. 
para los treinta años proyectados. Este modelo implicaría congelar el desarrollo urbanístico 
de Rionegro, lo cual no sería muy realista. Sin embargo, se construye como escenario base. 
 
Modelo B - “Recaudo predial por año con tarifa (1) general”: en este modelo se asume una 
sola tarifa (Tarifa 1) para todos los años, teniendo en cuenta el incremento en los valores 
de la tierra para aquellas zonas que tienen mayor aprovechamiento urbanístico por mejor 
norma.  El resultado es un valor recaudado por impuesto predial para los treinta años de 
$14,4 billones. Se trata de un modelo bastante real, pero el desarrollo de las zonas con 
mayor aprovechamiento depende de la evolución del mercado inmobiliario y de la 
economía en general.  
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Modelo C - “Recaudo predial con tarifa combinada (2) solo para terreno con 
aprovechamiento”: este modelo realiza un análisis más preciso sobre el cobro del impuesto 
predial. Para los valores de la tierra que tienen igual aprovechamiento al del Modelo B, se 
realiza la modelación del impuesto con Tarifa 1 (8x1.000); para los valores de la tierra con 
mayor aprovechamiento se modela con Tarifa 2 (24.75x1.000). El resultado es un recaudo 
acumulado por concepto de impuesto predial durante los 30 años de $29,2 billones. Este es 
el modelo más plausible, toda vez que depende únicamente de las decisiones que puede y 
debe tomar la Administración Municipal, con fundamento en la normatividad vigente. 
Como se menciona en el Plan Financiero del MFMP, este es el modelo seleccionado en la 
proyección del recaudo por impuesto predial. 
 
Los resultados de las estimaciones efectuadas a través de los tres modelos mencionados se 
ilustran en el siguiente gráfico: 
 
Gráfico 26. Recaudo impuesto predial proyectado (en billones de pesos) 

 
Fuente: Subsecretaría de Sistemas de Información Territorial. 

 

Dadas las proyecciones de ingresos por predial presentadas anteriormente, se realiza un ejercicio 

de planeación financiera, en el cual se estima un superávit primario, el cual se ilustra en el gráfico a 

continuación: 
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Gráfico 27. Superávit primario proyectado (en billones de pesos) 

 

 
Fuente: Subsecretaría de Sistemas de Información Territorial. 
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ANEXO 2 

 

DEFINICIONES PLAN FINANCIERO 
 

 
Superávit primario: Se entiende por superávit primario aquel valor positivo que resulta de la 
diferencia entre la suma de los ingresos corrientes y los recursos de capital, diferentes a 
desembolsos de crédito, privatizaciones, capitalizaciones, utilidades del Banco de la República (para 
el caso de la Nación), y la suma de los gastos de funcionamiento, inversión y gastos de operación 
comercial.  (Parágrafo, artículo 2 Ley 819 de 2003)  
 
Los ingresos corrientes, están compuestos por (Artículo 2, parágrafo, Ley 358 de 1997):  

 

 Ingresos tributarios 

 Ingresos no tributarios 

 Regalías y compensaciones efectivamente recibidas 

 Transferencias nacionales 

 Participaciones de las rentas de la Nación 

 Recursos del Balance 

 Rendimientos financieros 

 

Capacidad de Pago: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 364 de la Constitución Política, 

el endeudamiento de las entidades territoriales no podrá exceder su capacidad de pago. 

Para efectos de la presente Ley, se entiende por capacidad de pago el flujo mínimo de ahorro 

operacional que permite efectuar cumplidamente el servicio de la deuda en todos los años, dejando 

un remanente para financiar inversiones (Artículo 1, Ley 358 de 2003). Asimismo, se presume que 

existe capacidad de pago cuando los intereses de la deuda al momento de celebrar una nueva 

operación de crédito, no superan en el cuarenta por ciento (40%) del ahorro operacional. La entidad 

territorial que registre niveles de endeudamiento inferiores o iguales al límite señalado, en éste 

artículo, no requerirá autorizaciones de endeudamiento distintas a las dispuestas en las leyes 

vigentes. (Artículo 2, Ley 358 de 2003) 

 

Ahorro Operacional: El ahorro operacional será el resultado de restar los ingresos corrientes, los 

gastos de funcionamiento y las transferencias pagadas por las entidades territoriales. Se consideran 

ingresos corrientes los tributarios, no tributarios, las regalías y compensaciones monetarias 

efectivamente recibidas, las transferencias nacionales, las participaciones en la renta de la nación, 

los recursos del balance y los rendimientos financieros. Para estos efectos, los salarios, honorarios, 

prestaciones sociales y aportes a la seguridad social se considerarán como gastos de 

funcionamiento, aunque se encuentren presupuestados como gastos de inversión. Para efectos de 
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este artículo se entiende por interés de la deuda los intereses pagados durante la vigencia más los 

causados durante ésta, incluidos los del nuevo crédito (Artículo 2, Ley 358 de 1997). 

 

 

Sostenibilidad de la deuda: Ninguna entidad territorial podrá, sin autorización del Ministerio de 

Hacienda y Crédito Público, contratar nuevas operaciones de crédito público cuando su relación 

intereses/ahorro operacional supere el 60% o su relación saldo de la deuda/ingresos corrientes 

superen el 80%. Para estos efectos, las obligaciones contingentes provenientes de las operaciones 

de crédito público se computarán por un porcentaje de su valor, de conformidad con los 

procedimientos establecidos en las leyes y en los reglamentos vigentes (Artículo 6 Ley 358 de 2003). 

 


